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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
le en loe BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar a l 
¡vio político respectivo, por cuyo o jnducto se pasarán 
• loe editores de los meicionados periódico*. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se pnbliea tolos I O J días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AvanWa E P I « Margan, 1) 
TBLUPOXO 1853f. -APARTADO 1.039 

Heras: De'DftZ a UNA y d» TRES y MEOIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 
' i . 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: • 
mes, 3 peseta*; trimestre, 9? semestre, 18, y nn año, S6. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 84, y un afio, 48. 

Particulares. —E» esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y na año, 60: v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N , 

Avenida de P i y Margall, número 13. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del imnorte deltiemnode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedente* de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem indicíales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem partíou'ares: linea o fracción . 1,00 

N ú m e r o sue l t o : 5 O céntimos x: : : : : : : :n=s 

I I I Ü Í I H I I l l » A p a r t i c u l a r e s : © O cént imo» 

Q 0 B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Agricultura 
E n la Gaceta» correspondiente a l 

día de hoy, aparece inserto el s igu ien
te Decreto del Minister io de A g r i c u l 
tura, fechado el día 22 de los corr ien
tes, disponiendo que durante los me
ses de enero y febrero del presente 
año el mercado nacional de harinas 
quede sujeto a la tasa mínima de 62 
pesetas en fábrica o panadería comar
cal por cada cien ki logramos de ha
rina integral o panadera. 

« D E C R E T O 

Los precios del trigo, de la harina 
y del pan se hal lan tan íntimamente 
enlazados que, en realidad, fijado el 
precio del primero, los de los otros 
dos mantenimientos debieran ser fun
ciones directas y sencillas de aquél. 

E n su momento, momento próxi
mo, el Minister io de Agr i cu l tu ra ha 
de considerar este problema, en su 
conjunto y en cada uno de sus aspec
tos, teniendo en cuenta para ello la 
complejidad encerrada en la cuestión 
y el número de intereses, todos res
petables, sobre los que cualquier re* 
solución puede incidir , lesionando 
tinos u otros, si las medidas que se 
adopten no han sido dictadas después 
de un meditado estudio del que salga 
una fórmula revestida con los atr ibu
tos de la ponderación. 

En tanto, el Min is ter io de A g r i c u l 
tura tiene en su jurisdicción, v ivo y 
en toda su pujanza, este problema del 
trigo, al que continúa prestando una 
atención especial per su gran tras
cendencia y a causa de encontrarse 
en un instante difícil, todo lo cual de
termina que para resolverlo de un 
modo eficiente venga promulgando 
disposiciones diversas. Se encuentra 
ahora con que algunas de aquéllas no 
Qan en su aplicación el resultado ape
tecido, porque el precio de la har ina, 
con quien el del trigo establece una 
conexión de dependencia inmediata, 
l o se subordina a las oscilaciones del 
mercado de este cereal, s ino que en 
duchas ocasiones ofrece bajas i n 
comprensibles en relación con el de 
tasa del trigo, lo cual hace sospechar 
^ue burlando de una u otra manera 
Ja actual legislación y , en particular, 
•o referente a la intervención activa 
y directa de las Juntas Comarcales de 
Contratación, algunys fabricantes de 
"arinas, en convivencia con agr icu l 
tores que desconocen lo más íntimo de 

su propio interés, se mueven dentro 
del fraude o de la clandestinidad. 

Para evitar este daño, cuando me
nos parcialmente, y tender a la nor
malización del mercado regular izan
do la proporcional idad entre los pre
cios del tr igo y el de las harinas, 

Este Minister io , después de medi
tadas consideraciones, entiende que, 
si bien la fórmula empírica que ac
tualmente se emplea ya establece el 
precio mínimo de la harina en cada 
pr< v incia en relación con el de la ta
sa del tr igo, es indispensable señalar 
a su vez para todo el territorio espa
ñol el precio mínimo de tasa de las 
harinas, por bajo del cua l , a menos 
de exponerse a sanciones de máxima 
severidad, quedará terminantemente 
prohibido, s in que pueda alegarse ex
cepción de clase a lguna, la venta y 
circulación de las harinas pani f ica-
bles. 

E n mérito de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Min is t ros y a 
propuesta del de Agr i cu l tura , 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo i.° A partir de esta fe

cha, y durante los meses de enero y 
febrero del presente año, el mercado 
nacional de harinas queda sujeto a la 
tasa mínima de 6 2 (sesenta y dos) 
pesetas en fábrica o panadería comer-
cal por cada cien ki los de harina inte
gra l o panadera. 

E l Min is ter io de Agr i cu l tura , pre
vio los correspondientes estudios, es
tablecerá periódicamente las altera
ciones que deba sufrir esta tasa. 

Artículo 2.0 Pa ra el transporte por 
ferrocarri l , carretera o vía marítima, 
será condición ineludible que cada 
part ida de harinas vaya acompañada 
de la correspondiente guía de com
praventa, en la cual constarán los s i 
guientes extremos: 

a) Cant idad de har ina objeto de 
la operación. 

b) Prec io de la misma. 
c) Puntos de procedencia y des

tino. 
d) Nombre o nombres del vende

dor o vendedores y del comprador o 
compradores. 

Estas guías se expedirán gratuita
mente por las Juntas Comarcales de 
Contratación de T r i go , situadas den
tro del área de la zona comarcal co-
respondiente a la fábrica, y, en su 
defecto, por la Junta Comarca l más 
próxima. Se extenderán por tr ip l ica
do, entregándose un ejemplar al ven
dedor o vendedores, otra al compra

dor o compradores y quedando la ma
triz en poder de la Junta . 

L a s Autoriades, tanto oficiales co
mo de empresas particulares, vienen 
obl igadas a impedir la circulación de 
las partidas de harina que carezcan de 
guía o no se f iguren en ésta los re
quisitos señalados en el párrafo ante
rior ; debiendo poner inmediatamente 
el hecho en conocimiento de sus Je
fes, quienes, a su vez, lo harán saber 
a la Autor idad provincial para que 
ésta imponga las sanciones proceden
tes. Quedan exceptuadas de la c i rcu
lación con guía las partidas de har i 
nas inferiores a 150 ki los. 

Artículo 3.0 Se hace extensivo al 
comercio de harinas panaderas el be
neficio concedido por el párrafo últi
mo del artículo 5. 0 del Decreto de 24 
de noviembre pasado a los vendedo
res de trigos mal emplazados. 

Se entenderá que una harina se ha
lla mal emplazada cuando el coste to
tal de su transporte por ferrocarril en
tre la estación de embarque y la de 
destino exceda de 325 pesetas por va
gón corriente de diez toneladas. 

Artículo 4 . 0 L a infracción de los 
preceptos contenidos en este Decreto 
se sancionará por los Gobernadores 
civi les o directamente por el Ministe
rio de Agr i cu l tura , con sujeción a lo 
establecido a ese respecto para los 
trigos en el Decreto de 24 de noviem
bre último. 

Artículo 5 . 0 Po r los Gobernadores 
civi les se ordenará la publicación del 
presente Decreto en los BOLETINES 
OFICIALES , al tiempo que se le dará la 
máxima difusión, valiéndose de los 
medios de que para ello dispongan. 
E l Minister io de Agr i cu l tura dictará 
las órdenes e instrucciones aclarato
rias o complementarias que sean pre
cisas para el mejor cumplimiento de 
este Decreto. 

Dado en Madr i d , a veintidós de 
enero de mi l novecientos treinta y 
c inco .—Niceto Alcalá Zamora y To 
r r e s . — E l M in i s t ro de Agr i cu l tura , 
Manue l Giménez Fernández.» 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto se hace público para conoci
miento de quienes afecta, los que de
berán guardar la más estricta obser
vancia de cuanto se consigna en el 
preinserto Decreto. 

Madr id , 24 de enero de 1935.--El 
Gobernador, Morata . 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

SECCION D E EDIFICIOS 
PROVINCIALES 

Habiéndose de celebrar un concur
sillo para la realización de las obras 
de derribo de los locales ocupados 
por la antigua Inclusa, en la calle de 
Embajadores, se pone en conoci
miento de quienes puedan intere
sarse en la obra que los anteceden
tes estarán* expuestos en la Sección 
de Edificios Provinciales, de diez 
a una de la mañana, hasta el día 7 del 
próximo febrero. 

Madrid, 22 de enero de 1935.—El 
Jefe de la Sección, Florencio Sán
chez. 

Habiéndose de celebrar un con
cursillo para la instalación de una 
cámara frigorífica en el Asilo de An 
cianos de San Isidro, en Aranjuez, 
se pone en conocimiento de quie
nes puedan interesarse en la obra 
que los antecedentes estarán ex
puestos en la Sección de Edificios 
Provinciales, de diez a una de la ma
ñana, hasta el día 5 del próximo fe
brero. 

Madrid, 22 de enero de 1935.—El 
Jefe de la Sección, Florencio Sán
chez. 

-o— 

t (Núm. 304) 

SECCION D E FOMENTO 

NEGOCIADO PRIMERO 

Aprobado por la Comisión Ges
tora el pro3recto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de acopio 
y reparación del firme de los kiló
metros 15 al 22 del camino provin
cial de la carretera general de An 
dalucía a San Martín de la Vega, se 
hace público por medio del presen
te anuncio que, durante los cinco 
días siguientes a la fecha de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, se 
encontrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados 
los pliegos de condiciones que han 
de regir para dicha subasta, a los 
efectos de lo dispuesto en el regla
mento de Contratación de 2 de julio 
de 1934. 

Madrid, 24 de enero de 1935.—Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mellado. 
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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipa l , 
en sesión del día de hoy, y en uso de 
la facultad que le concede el artí'lü-
lo 2.' del Decreto del Min is ter io de la 
Gobernación fecha 30 dé octubre de 
1931, ha acordado anunciar concur
so público para adjudicar directamen
te las obras de pavimentación con ado
quinado tipo A , sobre base de hormi-
gón de 0,20, lecho y juntas de morte
ro, en la calzada de la caUe de Enlace , 
entre las de C e a Bermúdez y Julián 
Romea , con sujeción a los pliegos de. 
condiciones redactados al efecto y por 
importe total de 831.777,13 pesetas. 

E l plazo del concurso será durante 
los días del 26 del corriente a l 4 de 
febrero próximo, ambos inc lusive , y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Hosp ic io , Buenavista, 
Hosp i ta l , Lat ina , y Univers idad, c u 
yas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, 
en pl iegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría Mun i c i pa l , la 
cantidad de 41.588,85 pesetas en con
cepto de depósito provis ional , reinte
grado con los sellos municipales es
peciales de subastas, a razón de 10 
pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el p lazo del con
curso y en los sitios antes nvncío-
nados. 

L o s pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo A y u n t a 
miento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que uti l icen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

A s im i smo vienen obligados los l i 
citadores al cumpl imiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá el último día del mismo, 
a las c inco de la tarde, a la apertura 
de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a 
estudio de la Comisión de Ensanche, 
a tenor de lo determinado en la con
dición 12 del pl iego de las económico-
administrat ivas. 

E l rematante constituirá en la C a 
ja general de Depósitos, en concepto 
de f ianza def init iva, para garantizar 
el cumpl imiento del compromiso con
traído, la cantidad de 83.177,71 pe
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certif i
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 25 de enero de 1935.- - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.-55) 
—o— 

L a Comisión Gestora munic ipa l , 
en sesión del día de hoy, y en uso de 
la facuftad que le concede el artícu
lo 2 . 0 del Decreto del Minister io de la 
Gobernación fecha 30 de octubre de 

1931, ha acordado anunciar concur
so público para adjudicar directamen
te las obras de instalación de adoqui
nado tipo A , sobre base de arena, en 
la calaáda de la calle de Jaime el 
Conquistador, con sujeción a los pl ie
gos de condiciones redactados al efec
to y por importe totaf de 324.692,41 
pesetas. 

E l plazo del concurso será durante 
los días del 26 del corriente al 4 de 
febrero próximo, ambos inclusive, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la,, ma
ñana a una de la tarde, en el ' Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Hosp ic io , Buenavista, 
Hosp i ta l , L a t i na y Univers idad , cu
yas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, 
en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado leí res
guardo que acredite haber consigna
do en la Ca ja general de Depósitos 
o en la Depositaría M u n i c i p a l , la 
cantidad de 16.234,62 pesetas en con
cepto de depósito prov is ional , reinte
grado con los sellos municipales es
peciales de subastas, a razón de 15 
pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo de! con
curso y en los sitios antes mencio
nados. 

L o s pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayun ta 
miento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que util icen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

As im ismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá el último día del mismo, 
a las cinco de la tarde, a la apertura 
de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a 
estudio de la Comisión de Ensanche, 
a tenor de lo determinado en la con
dición 12 del pliego de las económico-
administrativas. 

E l rematante constituirá en la C a 
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumpl imiento del compromiso con
traído, la cantidad de 32.469,24 pe-
nación del contrato, previa la certifi-
setas, que le será devuelta a la termi-
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 25 de enero de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Mr 54) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

G E T A F E 
Don Luis Díaz Muñoz, Juez de pri

mera instancia. Presidente del 
Tribunal Industrial de Getafe. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos seguidos sobre recla
mación de salarios, a instancia de 
don Sebastián de las Herns Fernán
dez, contra don José Pardo Honra
do, por providencia de hov se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez y reba

ja del veinticinco por ciento, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala 
audiencia de este Tribunal el dia 
diecinueve de-febrero pj^xiflMfc«¡| 
hora de las oacc, bajo las siguientes 

Condiciones . 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán lol licitadores consignar, 
previamente, en el Juzgado o Esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de su tasación. 

Oue no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Que el remate puede hacerse a 
calidad de ceder. 

Se hace constar no haber suplidos 
los títulos de propiedad y fué impe
dida la anotación de embargo en el 
Registro por falta de previa inscrip
ción. Con ello han de conformarse 
los licitadores a reserva de proveer
se respecto de los mismos por los 
de derecho establecidos y que co
rrespondan al caso. 

Bienes embargados 
Una casa con el número ochenta y 

nueve de la calle de Ramón 
Lujan, sita en Villaverde, 
la cual consta de una sola 
planta baja, ocupando una 
superficie construida y cu
bierta de cuarenta y cinco 
metros, y la destinada a pa
tio, de dos mil novecientos 
veinte pies. 

Tasada en siete mil cuatrocientas 
veinte pesetas. 

Getafe, diecinueve de enero de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
( F i r m a d o ) 

Luis Díaz Muñoz 
(D.—29) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 3 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACIÓN 
DE REMATE 

En el Juzgado de primera instan
cia número tres, de esta Capital, se 
siguen autos ejecutivos promovidos 

60 r el Procurador don Aquiles 
llrich, en nombre del Banco Espa

ñol de Crédito, contra los herederos 
y albaceas de don Alfredo Moreno 
Ossorio, su viuda doña Carmen To
rres Calderón y sus hijos don José, 
don Tacobo, doña Milagros, don A l 
fredo, doña Carmen y don Pedro 
Moreno Torres, en los cuales, por 
auto de doce del actual, se ha des
pachado ejecución contra dichos he
rederos y albaceas, por la cantidad 
de trescientas sesenta y tres mil 
quinientas cincuenta y dos pesetas 
noventa y cinco céntimos de princi
pal, que resulta adeudándose a cuen
ta del importe de la letra de cambio 
presentada, intereses al cinco por 
ciento, a partir del quince de mayo 
último, gastos y costas; y mediante 
a ignorarse el actual paradero de 
don Jacobo Moreno Torres, sin ha
cerle previamente el-requerimiento 
de pago, se ha procedido al embargo 
de bienes y se ha mandado citarle 
de remate por medio de edictos, 
concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere. 

En su virtud y mediante a igno
rarse el jwadéro de don Jacobo 
Moreno Torres, se le requiere de 

pago 
fines 

y se le cita de remate a loa 
y por el término acordados 

para que se oponga a la ejecución^ 
sy^rfuconvenMe, pejrsonánflfl^en 
los autos por medio flelProf 
previéndole que, de no verificarlo, 
se le declarará en rebeldía y 
el juicio su cu¥so,KÍn tohjEf * c í 
tarle ni hacerle personalmente otras 
notificaciones que las que determina 
la' Ley, por medio de la presente en 
Madrid, a veintiuno de enero de mil 
novecientos treinta y cinco. 
«-» «. E l Secretario, 

Pedro Pérez Alonso 
(A.—215* ' 

JUZGADO NUMERO 

BDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez 
municipal e interino de primera ins« 
tancia número cuatro, de esta Capi-
tal, en autos de procedimiento su
mario seguidos a instancia de la Co
operativa Hipotecaria, contra don 
Juan Rosel Morente, sobre pago de 
ciento setenta y ocho mil ciento se
tenta y nueve pesetas noventa y cin
co céntimos, importe de un présta
mo con hipoteca sobre una 
Casa en construcción, sita en esta 

capital, con fachada a la ca
lle de Ciudad Real, sin nú
mero determinado, pero la 
corresponde el catorce, y 
consta de semisótanos y 
cinco plantas de pisos. 

Se hace saber al acreedor poste
rior a dicha entidad, don Enrique 
Lobera Sanz, la existencia del pro
cedimiento para que pueda, si le 
conviene, intervenir en la subasta 
de la finca o satisfacer antes del re
mate el importe del crédito del ac
tor, intereses y costas, subrogándo
se en los derechos de éste. 

Y siendo desconocido el actual 
domicilio del expresado acreedor, 
se le hace dicha notificación por me
dio del presente edicto, que firmo 
con el visto bueno del señor Juez en 
Madrid, a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

interino, 
M. G. Patos 

(A.—218) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

Don Angel Villar y Madrueño, Juez 
de primera instancia número vein
tiuno de esta capital, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos ejecutivos a instancia 
del Procurador don Bienvenido Mo
reno Rodríguez en nombre de «In
dustria y Comercio del Automó
v i l , S. L., contra doña María Nava
rro, viuda de López, de esta vecin
dad, con domicilio en la calle de 
Santa Catalina, número catorce 
(Tienda), sobre cobro de cantidad, 
en los cuales, y para hacerla efecti
va, sé hizo traba de embargo sobre 

Diversos bienes muebles existen
tes en la tienda de antigüedades, si
tuados en el domicilio de dicha se
ñora, cuya detallada descripción 
consta en los autos de referencia, 
habiendo sido pericialmente tasados 
todos los bienes en la cantidad de 

cinco m i novecientas treinta y seis 
pesetas. 

Para dicha subasta se ha señalado 
el día ocho de febrero próximo,« 
las once horas, en la Sala audiencia 



de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de avalúo, es decir, 
en el precio concreto de cuatro mil 
cuatrocientas cincuenta y dos pese
tas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
este tipo. 

Que los licitadores habrán de con
signar, previamente, en la mesa del 
uzgado o en ei Establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento, 
por lo menos, de la indicada canti
dad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Que las posturas o remate serán 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
enero de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario judicial, 
(Firmado) 

(Firmado) 

(A.-214) 

JUZGADO N U M E R O 3 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
El Juzgado de primera instancia 
úmero 3, de esta Capital, en pro-
idencia del día de hoy, ha admitido 
demanda de juicio declarativo de 
ayor cuantía, promovida a nombre 
e doña Luisa San Millán Barcino, 
orno representante legal de su hijo 
atural Joaquín Alvarez Mon y San 
lillán, sobre rectificación de error 
decido en la inscripción de defun-

ión de don Luis Alvarez Mon y 
ttell, contra el Ministerio Fiscal y 
s personas ignoradas a quienes 
ueda interesar la rectificación, ha-
iendo conferido traslado de dicha 
emanda a los demandados y acor
ado emplazarles, para que dentro 
el término de nueve días compa-
ezcan en los autos personándose en 
orma. 
Y mediante a ignorarse quiénes 

ean aquellas personas, así como 
us domicilios y paradero, se les 
ace el emplazamiento acordado 
or medio de la presente, que se 
xpide para su publicación en los 
eriódicos oficiales, en Madrid, a 
nce de diciembre de mil novecien-
os treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

(A . -217 ) 
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EDICTO 
En virtud de providencia de esta 
cha, dictada por el señor don A r t u -
Pérez Roríguez, Juez de pr imera 

ristancia titular del Juzgado número 
lecinueve, de esta capital , en autos 
romovidos por el Banco Hipoteca-

1 0 de España, 'representado por e' 
rocurador d°n Francisco Javier D a -
°, conta doña Encarnación Alcalá 
ernández, se saca a la venta en pú-
^'ca y segunda subasta los s iguien-

inmuebles: 

K n Peal de Becerro. 

Pr imero 

n olivar nombrado del A rpa , en el 
sitio de la Nava , pago nom
brado Calar de la Nava y 
Pasada de las Carretas o 
Roncal , de cabida veintidós 
fanegas, cuatro celemines 
y tres cuarti l los, equivalen
tes a diez hectáreas, c in 
cuenta y un áreas y ochenta 

y tres centiáreas de tierra 
labor secano, con plantas 
de o l i v a ; l i n d a : a Saliente, 
cen tierras de herederos de 
don Simón Láinez ; al Nor 
te, con la vereda de la N a 
va ; al Sur , con el Caz que 
da riego a la vega de Pea l 
dé Becerro, y al Poniente, 
con ol ivar de don Pab lo del 
Rea l Fernández y otros de 
Manue l Vargas y Abdón 
Fernández. 

I 

Segundo 

U n a huerta con olivas, l lamada C e n 
cerra, en el sitio A r royo de 
Peal , con regadío eventua l ; 
su cabida, una hectárea, 
cuarenta áreas y noventa y 
una centiáreas, equivalen
tes en el marco de quin ien
tos estadales de a once ter
cias, a tres fanegas, t ierra 
en que arraigan ciento se
senta y cuatro olivas y va
rios frutales con riego, que 
l inda a Levante, Norte y 
Mediodía, con el arroyo y 
Caz de dicho sitio, y a P o 
niente, con propiedad de 
Juana Alcalá, antes o l ivar 
de Anton io R u i z Pérez. 

Tercero 

U n a porción de tierra del coto deno
minado del Pr ior , en el s i 
tio del Ronca l y Pechos de 
Med ia Vaca , de cabida c in 
co fanegas, equivalentes a 
dos hectáreas, treinta y cua
tro áreas y ochenta y c inco 
centiáreas, tierra de labor 
secano; l inda, al Norte, tie
rras de don Juan María A l 
calá ; al Este y Sur , ol ivas 
de don Migue l Marín, y al 
Oeste, tierras de V ic tor ia 
Melero. 

Cuarta 

Y otra porción de tierra del citado 
Soto del Pr ior , en el sitio 
del Ronca l y Pecho de M e 
dia Vaca , Je cabida sesenta 
y una fanegas y seis cele
mines, equivalentes a vein
tiocho hectáreas, ochenta y 
ocho áreas y sesenta y nue
ve centiáreas de tierra de la-

, bor secano; l indera, al Nor 
te y Este, con el arroyb del 
s i t i o ; a l Sur , tierra de don 
Juan María Alcalá y o l i 
vos de herederos de L u i s 
Mata , el camino de los Ne-
rios, tierras de herederos 
de María Rosar io Jorque-
ra, de V ic tor ia Melero y de 
don Félix Mo l ina , y al Oes
te, la porción adjudicada a 
don Casto Alcalá Fernán
dez. 

L a subasta tendrá lugar bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo la cantidad de ve in
tisiete mi l pesetas por la primera fin
ca, cinco mi l doscientas cincuenta 
por la segunda, tres mi l trescientas se
tenta y cinco por la tercera y cua
renta y un mi l seiscientas veinticinco 
por la cuarta. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
( l ibran las dos terceras partes de los 
expresados tipos. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas can
tidades. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
Clmera l Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Cazor la , el día 
dieciséis de febrero próximo, y hoTa 
de las once. 

Quinta 

S i se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
al de la aprobación del remate. 

Séptima 

L o s títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hal lan de mani 
fiesto en la Secretaría, y 'os l icitado-
res deberán conformarse con ellos, 
s in que tengan derecho a exigir n in 
gunos otros. 

Octava 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del Banco actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose jue 
rematante los acepta y queda sub
rogados en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr i d , siete de enero de m i ! no
vecientos treinta y cinco. 

Ante mí. 
Rami r o López 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

(A.—2 2 1 ) 
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EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera ins i .v i -
cia número cuatro, de esta capital , en 
autos seguidos a instancia del P rocu 
rador don Ruperto Aicúa, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa 
ña, contra don Ildefonso Nieto Pas 
tor, sobre secuestro de fincas hipote
cadas, se sacan a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por secun
da vez doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Frechi l la , el día veinte de febrero pró
ximo, a las once, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera, que después se 
dirá, cada una de las siguientes 

Fincas 

Pr imera 

F inca, rústica en el sitio de L a Lente
ja , con superficie de cuatro 
hectáreas, veintiséis áreas y 
cincuenta y cinco centi
áreas, que l i n d a : al Este, 
con Ildefonso Pas t o r ; al 
Sur , con el mismo señor, 
antes de don Hilarión Pas 
to r ; Oeste, camino de V i 
llanueva a Palacios, y por 
el Norte, los herederos de 
don Anse lmo Agunde? . E s 
ta f inca sale a subasta por 
dos mi l doscientas c 'ncuen-
ta pesetas. 

Segunda 

F i n c a rústica denominada Ar royo del 
Gonzo , de caber quince hec
táreas, cincuenta y cinco 
áreas y setenta y dos centi
áreas, que l inda al Norte, 
con Ildefonso Nieto, don 
Ildefonso Pastor y los here
deros de don Ceci l io B l an 
co ; a l Su r y Oeste, con el 
camino de Valdenebros, y 
al Norte, con don Anse lmo 
Agúndez. Es ta f inca está 
cruzada por el arroyo del 
Ganso . Es ta f inca sale a su
basta por once mi l seiscien
tas veinticinco pesetas 

Tercera 

F inca rústica denominada L a Cañi
zales, de caber tres hectá
reas, sesenta y cuatro áreas 
y ochenta y tres centiáreas, 
que l inda al Este, con A n -
slmo Agúndez; al Sur , el 
mismo señor Agúndez; al 
Oeste, el camino de Cast i i , 
y al Norte, don Valentín 
Va lenc ia . Esta f inca sale a 
subasta por dos mi i seis
cientas veinticinco pesetas. 

Cuar ta 

F inca rústica denominada (-Apalea
das», de caber cuatro hec
táreas, cincuenta y seis 
áreas y diecisiete centiáreas, 
que l inda al Este herederos 
de don V ic tor io de Castro 
Sur , don Modesto Arronte 
Oeste, don Anse lmo Agún 
dez v don Ildefonso Pastor 
y al Norte, el mismo s^ñor 
Pastor. Es ta f inca sale a 
subasta por tres mi l tres 
cientas setenta y cinco pe 
setas. 

Qu in ta 

F inca rústica denominada Paramülo 
de caber veintisiete hectá
reas, setenta y tres áreas y 
treinta y cinco centiáreas 
d iv id ida por la carretera de 
Belmonte a Medina de Río-
seco, por el camino de Be l 
monte a V i l l anueva y el de 
esta v i l l a a Menoces y un 
ar royo ; l i n d a : por f\ Este, 
camino de Ríoseco; S u r 
raya de V i l l a n u e v a ; Oeste 
don Anse lmo Agúndez, 3 
Norte, prado del común 
Esta f inca sale a subastí 
por veintidós mi l quinientas 
pesetas. 

Sexta 

F i n c a rústica denominada de Utrera, 
de caber cuatro hectáreas 
ochenta y ocho áreas y die
cisiete centiáreas, y l inda 
por el Este , senda de C a 
rro la horcado ; Sur . arroyo 
del G a n s o ; Oeste, Ildefon 
so Pastor, y Norte, camine 
de Valdenebro. Es ta fino 
sale a subasta por tres mi 
setecientas cincuenta pese 
tas. 

Séptima 

F inca rústica denominada Piñuela y 
Esp ino , de caber diecisiete 
hectáreas, trece áreas y se 
tenta y tres centiáreas, que 
l inda por el Este, con Ilde 
fonso Pas to r ; Sur , camino 
de B o a d a ; Oeste, con H o 
norio Arronte, y Norte, don 
Anse lmo Agúndez. E s l 
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f inca sale a subasta por seis 
m i l pesetas. 

Octava 

F i n c a rústica denominada Toro , de 
caber siete hectáreas, sesen
ta y ocho áreas y setenta y 
c inco centiáreas, en el rue
go de Belmonte, entre los 
caminos de Palacios y V i 
l lanueva de Boada, que l i n 
da al Este, camino de la 
M a t a y de Pa l a c i o ; Sur , ca
mino de V i l l anueva a M e -
neses; Oeste, herederos de 
Domingo de Castro, y Nor 
te, Hono r i o Arronte. Es ta 
f inca sale a subasta por diez 
m i l quinientas pesetas. 

Novena 

F i n c a rústica denominada Estre l la , 
de caber trece hectáreas, 
veintiséis áreas y veinte 
centiáreas, que l inda al E s 
te, don Ildefonso Pas to r ; 
Sur , pradera de Pedro V a l 
d iv ieso ; Oeste, don Ger 
mán Pastor, y Norte, canal 
de Cas t i l l a . Esta f inca sale 
a subasta por dos mi l pese
tas. 

Décima 

F i n c a rústica denominada Yeso de 
Santa C ruz , de caber cua
tro hectáreas, noventa áreas 
v noventa centiáreas; se 
hal la cruzada por el cami 
no de Cast i l de Ve l a ; l inda 
por el Este , con el prado de 
la V i l l a ; Su r , Honor i o 
A r r o n t e ; Oeste, Germán 
Pastor , y Norte, Modesto 
Arronte . Esta f inca sale a 
subasta por c inco mi l dos
cientas cincuenta pesetas. 

Undécima 

F i n c a rústica denominada S i n S a l 
vador, de caber nueve hec
táreas, quince áreas y no
venta y nueve centiáreas, 
que l i n d a : al Este , herede
ros de José de Cas t r o ; al 
Sur , Ildefonso Pas to r ; Oes
te, camino de Ríoseco, y 
Norte, camino de don Ilde
fonso Nieto. Es t a f inca sa
le a subasta por 0( fio m i l 
doscientas cincuenta pese
tas. 

Duodécima 

F i n c a rústica denominada Carre la -
verde, de caber seis hectá
reas, cuarenta y siete áreas, 
que l i n d a : a l Este , camino 
de Pa lac i os ; Sur , Anse lmo 
Agúndez; Oeste, senda de 
Carrelaverde, y Norte, he
rederos de Valentín Pa l en 
c ia . Esta f inca sale a subas
ta por cuatro mi l ochocien
tas setenta y c inco pesetas. 

Décimatercera 

F i n c a rústica denominada Raposera, 
de caber cuatro hectáreas, 
ochenta y tres áreas y qu in
ce centiáreas, que l inda al 
Este , camino de Montealc-
g r e ; Sur, heredemos de V a 
lentín Pa l enc i a ; Oeste, ca
mino de Palac ios, y Nor^e, 
herederos de José Mulero . 
Este finca sale a subasta 
por dos mi l doscientas c in 
cuenta pesetas. 

Décimatuarta 

F i n c a rústica denominada C a r t e l o a -

da , de caber cuatro 1 hectá
reas, treinta y cuatro áreas 
y veinticuatro cenríáreas, 
que l inda al Este, herede
ros de Valentín1 P a l e n c i a ; 
Sur , Anse lmo Agúndez: 
Oeste, herederos de M a u r i 
c io Pa l enc i a ; Norte, cami 
no de Meneses. E¿ra f inca 
sale a subasta por dos mi l 
doscientas cincuenta pese
tas. 

Décimaquinta 

U n a f inca rústica denominada V a l -
demedio, de cuarenta y c i n 
co cuartas y ocho estadales, 
o seis hectáreas, cuarenta y 
nueve áreas y ocho cent i 
áreas ; l inda a Oriente, 
obras de Pedro García y 
Honor io A r r o n t e ; Medio
día, la de don J u a n A b r i l ; 
Poniente, la de don D i o n i 
sio Delgado, y Norte, ca
mino de Meneses. Esta f i n 
ca sale a subasta por tres 
mi l pesetas. 

Décimasexta 

F i n c a rústica denominada Coronas o 
Blancas del C o r r a l , de c in 
cuenta y tres cuartas, seten
ta estadales, o siet-j hectá
reas, ochenta y nue\e áreas 
y ochenta centiáreas: l i n 
da, a Oriente, otra de don 
Abdón Gutiérrez; Med io 
día, senda del pago ; P o 
niente, la de dicho Abdór., 
V Norte, otra de don I lde
fonso Nieto. Es t a "finca sale 
a subasta por tres mi l sete
cientas cincuenta pesetas. 

Décimaséptima 

F i n c a rústica, denominada Paraderos 
y Pontón, de treinta y nue
ve cuartas y setenta y dos 
estadales, o cinco hectáreas, 
sesenta y un áreas y sesen
ta y cinco centiáreas; l in 
da a Oriente, otras de la 
I g l es ia ; Mediodía, camino 
de V i l l anueva a Meneses ; 
Poniente, otra de don I l 
defonso Nieto, y Norte, d i 
cho camino. Es ta f inca sa
le a subasta por c inco mi l 
trescientas cincuenta pese
tas. 

Décimaoctava 

F i n c a rústica denominada Mayas , de 
treinta y cuatro cuartas, ca
torce estadales, o cuatro 
hectáreas, cincuenta y ocho 
áreas y cincuenta y una 
centiáreas; l inda, .1 Or i en 
te, senda del pago ; Medio
día, tierra de Ildefonso Pas
tor ; Poniente, otra de don 
Ildefonso N i e t o ; Norte, la 
de los herederos de H i l a 
rión Pastor. Esta f inca sale 
a subasta por dos mi l dos
cientas cincuenta pesetas 

Décimanovena 

! F inca rústica denominada Montec i -
c i l lo , de caber cuatro hectá
reas, cuarenta y sieie áreas 
y veintiséis centiáreas, que 
l i n d a : al Este, Modesto 
A r ron t e ; Sur , raya de P a 
lac ios ; Oeste y Norte, Ilde
fonso Pastor. Es ta finca sa
le a subasta por dos m i l 
doscientas cincuenta pese
tas. 

Vigésima 

Finoaa ff&stica, denominada Col leras 
de caber c inco hectáreas, 
noventa y siete áreas y 
ochenta y tres centiáreas, 
que l i n d a : por el E*te, Ce 
ledonio García; S u r , raya 
de Pa l ac i o s ; Oeste, camino 
de Palac ios, y Norte,-.Ber
nardo M a u l l a . Esta f inca 
sale a subasta por rres-mi l 
pesetas. 

Vigésimaprimera 

Qteaiffasca rústica denominada tVallé-
jo, de caber cuatro hectá

reas, sesenta áreas- y c i n 
cuenta y nueve centnáreas ; 
l i n d a : por el Es t e , A n s e l 
mo Agúndez ; Sury.Matías 
Pa lenc ia ; Oeste, camino de 
Valdenebro, y Norte, José 
Mulero . Es ta f inca sale a 
subasta por dos mi l dos
cientas cincuenta pesetas. 

T se advierte a los licitadéres : 
Que para tomar parte en . l a s u b a s 

ta deberán consignar previamente so» 
bre la mesa del Juzgado e l ' d i e z p o r 
ciento de los expresados^tipos. 

Que no se admitirán pjosturasqi ie
rro cubran, por lo m e n o ^ las dos t«c«. 
ceras partes de los misraos. 

Que si se hicieren dos posturas, 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes*. 

Que la consignación del precio se-
verificará a los ocho días siguiantes 
al de la aprobación del remate> 

Que los títulos, supl idos por certi-. 
ficación del Reg is t ro , se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo-Hos l icitadores con-, 
formarse con ellos* s in derecho a exi-. 
g i r ningunos o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, s i los¿ hubieren, 
a l crédito del actor, continuarán subv 
sistentes, entendiéndose- que el reina-, 
tante los acepta y queda» subrogado 
en la responsabil idad de* los mismos, 
s in destinarse a su extinción el ' pre
c io del remate. 

M a d r i d , dieciséis dk- eaero de mit 
novecientos treinta y cinco. 

ET S**cretario,, 
(Firtnado. ) 

V . * B . * 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
(F irmado. ) 

(A.—223) 
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EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez de esta 
capital y Secretaría de don Cándido 
García Caamaño, a instancia del P r o 
curador don Francisco del Pozo, en 
nombre de la Compañía Hipotecar ia , 
para hacerse cobro de un préstamo de 
treinta mi l pesetas e intereses, hecho 
a don Jesús Camarero Sanz , en la es
critura base de los mismos, por pro
videncia del día de hoy se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
por tercera vez y s in sujeción a tipo 
la finca hipotecada en garantía del 
indicado préstamo, y que es la s i 
guiente : 
U n a parcela de terreno en término de 

Val lecas, al sit io de los O l i 
vares, próximo al Puente Je 
Val lecas, que l inda : por su 
frente, al Sur , en línea de 
diecisiete metros, con la ca
lle de E m i l i o Ortuflo, abier
ta sobre terrenos de esta pro
cedencia ; por el fondo, al 

Nartft;, «ta línea de diecisiete 
metros setenta centímetros, 
con. otra, calle nueva, abierta 
sobre es U » mismos terrenos 
sin. nombra aún, y por iá 
derecha*entilando, al Este, y 
por. la izquierda al Oeste, eñ; 
finca, de dieciséis metros 
veinte centímetros cada una, 
l inda por T» primera con te-, 
rrenos d eque se segregó esta 
parcela,, y Ta segunda, con< 
la calfé- dtái General Ampu-. 
cHáa. 

Rara su remate se*rra señalado el día-
veintisiete de febrero, pn&rimo, a lá$s 
doce de s u mañanaren la Sa la audien
cia dé este Juzgado; sito en la callé 
del-' GeneaRi ' Cáátañus, número urto¿ 

L o que se hace púbJEeo por el pre
sente, advirtiéñdóíW': 

Que indicada finca s a l e a tercera su. 
basta s i n svjécióm a; tiips»-

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los l icitadores consignar pre-
viamente*en la mesa de i Juzgado ocn 
el establecimiento destina-do al efecto 
una cantidad i gua l ' po r íc* menos, equi. 
valente al diez por ciento de la suma 
de treinta y siete rrrff quinientas-resé-
t i s por-que-díéha:.fusca salió a según-
da subasta, síiv cuye» requisitCM.no ss1-
r.án admit idas sus proposiciones. 

Que los- attfos: y la certificación de 
cargas a que-se refiere la regla>cuarta ¡ 
del artículo cien*© treinta y ^po de (a 
ley Hipotecar ia se hal lan de manifies
to a los licimdoces en la Secretaría del 
infrascrito^ entendiéndose q^- todo ¡id 
citador acepta como bastanjerla titula, 
ción de indicada f inca, s i n tener de-j 
•necho a ex i g i r n inguna otra-.. 

Que fas cargas o gravámenes ante-l 
raores © preferentes — s i los hubiere-I 
al crédito reclamado eir s estos autos,] 
continuarán subsistente!*; y s in canee j 
lar, entendiéndose qu/*- eí" eematantj 
los acepta y queda subrogado en 
'responsabilidad de tas mismos, sil 
destinarse a su extinción ei precio 
remate, el cual , descontado lo que 
deposite para tomawv parte en la 
basta se con s i gnara dentro de los 1. 
días siguientes a l l a aprobación^ 
mismo. 

Madr id , dieciocho de enero d*-n«| 
novecientos tremía y cinco. 

E l Secretario. 
P . S. . ' 

(Firmado.) 
M a r i a n o Lu jan m. 

(A, .—22»! • ] 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
P o r el Juzgado de primera i i 

c i a número 14 de esta capital, e»l 
autos seguidos a nonjbre del 
Hipotecario de Espada , con don Jjj 
l ian Ma i l l o J imeno, sobre secjaestW'' 
una finca hipotecacU, se saca a la' 
ta en pública subasta, por tercera' 
y s in sujeción .-•» tipo, la mencifl 
f inca, que es l a s igu iente ; 

E n MadridU 
U n a casa hotel, sita en la calle fcj 

tonio I>ópez, número í 
ta y tres moderno y 
antiguo, de una sola PB 

ta, con dos pabellones1 

una planta en construí 
al fondo ; l inda : al Su" 
te o fachada, con la cali*. 
An ton io López, en Hn«M 
dieciséis metros ; al 
o derecha entrando, en 
de veintiún metros cu*J 
centímetros, con f ¡ n C Í 

doña Concepción Muí* 
C u e t o ; por el Noro**| 
izquierda, en H n c a 

tiún metros, con 

http://requisitCM.no
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ai doña Joaquina M a r o t o ; 
Noroeste o espalda, en igual 
l inea a la de fachada, con 
f inca de la misma doña Joa
quina Maroto y con pro
piedades de don Sebastián 
Gómez Garr ido . Ocupa una 
s u p e r ficie de trescientos 
treinta y dos metros noven
ta y ocho decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mi l doscientos ochenta y 
ocho pies y dos décimos de 
pie cuadrado, de los cuales 
ocupa hoy la parte edifica
da doscientos ochenta y cua
tro metros cuadrados, ha
llándose el resto destinado a 
jardín. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado se ha señalado el día dieci
ocho de febrero próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 

previniéndose: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores, por 
lo menos, la cantidad de dos m i l seis
cientas veinticinco pesetas. 

Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro, y se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, s in que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes — s i los hubie
se— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veit iuno de enero de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secratario. 
José Cruz 

El Juez interino, 
(Firmado. ) 

* . . (A.—225) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en prov i 
dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de pr imera instancia número 
tres de esta capital , en autos de pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
caria, seguidos a instancia de don L u i s 

.Ortún Cae opa r do, contra don J o s é 
iLondres A l fonso , para la efectividad 
jde un préstamo de ciento diez m i l pe-
petas de capital , sus intereses y cos-
ps , se saca a La venta en pública y 

primera subasta la f inca hipotecada 
fe garantía de dicho préstamo, que es: 

n̂a casa en construcción, sita en esta 
capital , y su calle de San 
Lucas , con vuelta a la T r a 
vesía de Belén, señalada por 
la pr imera con el número 
nueve, y por la segunda con 
el número dos, constará de 
cinco plantas o pisos con di 
ferentes habitaciones en ca 
d a uno de ellos, siendo la 
«construcción de la nueva 
f inca la corriente en esta cía 
se de edificaciones. C o m 
prende una superficie de 
trescientos setenta metros 
noventa y seis centímetros 
cuadrados, equivalentes : 
cuatro m i l setecientos se 
tenta y siete pies noventa y 
seis décimos de otro, tam 

p bien cuadrados. 
*^ra cuya subasta, que tendrá l u -

e " la Sa la audiencia de este Juz-
*a<>> sito en la calle del General Cas-

, o s i número uno, se ha señalado el 

día veintiuno de febrero próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo base de estos autos, o sea 
la cantidad de doscientas veinte mi l 
pesetas, no admitiéndose postura i n 
terior, y debiendo los licitadores para 
tomar parte en l a subasta consignar 
previamente el diez por ciento de aque
lla cantidad., s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del R e 
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda, entendiéndose que los l ic ita
dores aceptan como bastante la t i tula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

M a d r i d , diecinueve de enero de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(F irmado. ) 

(A.—224) • 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha 

Sor el Juzgado municipal número 
iecisiete, de esta capital, en los au

tos de juicio verbal civil, a instancia 
de don Francisco del Pozo Pastra-
na, Procurador, en representación 
de «Siemens Reiniger Veifa», Socie
dad Anónima, contra don Carlos 
Fadraga Reyes, en reclamación de 
ochocientas cuatro pesetas y cua
renta y cinco céntimos, se anuncia 
la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes: 

Una lámpara de cuarzo, número 
11.734, marca «Honeni-Gonen>, cin 
cuenta pesetas. 

Un abarato para rayos X, sin mar 
ca, antiguo, ochocientas cincuenta 
pesetas. 

Los cuales han sido tasados en la 
cantidad de novecientas pesetas, y 
cuya subasta se celebrará en este 
Juzgado el día ocho de febrero pro 
ximo y hora de las diez, advirtién 
dose: 

Que el tipo de subasta será el de 
la tasación; y 

Que para tomar parte deberán 
consignar previamente los licitado 
res, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado alefecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de mencionado 
tipo. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
enero de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario,, 
D. García Fernández 

V.° B.° 
E l J u e z m u n i c i p a l , 

Miguel González 
(A.—219) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplazo, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 12 
Martínez Malladas (Pedro), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Aran-
juez, comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción de esta capital núme
ro 12, Secretaría de D. Germán 
González Campo, con el fin de pres
tar declaración como testigo. 

(B.-114) 
G E T A F E 

Morón Rico (Francisco), domici
liado últimamente en Villaverde, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el luzgado instructor de 
Getafe para declarar y ser recono
cido por los Médicos en sumario nú
mero Ib instruido por lesiones. 

(Núm. 219) (B.—118) 

Viso Serrano (Bienvenido), domi
ciliado últimamente en Almadén 
(Ciudad Real), comparecerá, en tér
mino de quinto día, ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe para ingre
sar en la Prisión preventiva del par
tido y practicar las diligencias per
tinentes. 

(Núm. 220) (B.—117) 
JUZGADO NUMERO 2 

Salinas (Pedro J.), Salas Vacas 
(José), Franco (Constantino), Palo
mo (Antonio), Cepeda (Antonio), 
Sáinz Romillo (Eugenio), Portillo 
(Tose Vicente), Vázquez (Ventura y 
Vidal) y Pérez Quijano (Antonio), 
cuyos domicilios y demás circuns
tancias se ignoran, comparecerán, 
dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2, Secretaría de don Antonio 
Yáñez, para recibirles declaración, 
en causa por quiebra fraudulenta, 
instruida por dicho Juzgado, con el 
número 498 de 1930. 

(B.—109) 
JUZGADO NUMERO 2 

Garcitoral (Alicio), cuyas demás 
circunstancias y último domicilio se 
ignoran, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 2, Se
cretaría del seflor Yáflez, para reci
birle declaración, como inculpado 
en el sumario instruido en dicho 
Juzgado, con el número 7 del co
rriente afio, por estafa. 

(B.—108) 
JUZGADO NUMERO 2 

Merino (Cipriana), cuyas demás 
circunstancias noconstandomiciliada 
últimamente en la calle de Lavapiés, 
52, comparecerá, dentro del término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción número 2, Secretaría de 
don Antonio Yáfiez, para practicar 
una diligencia en la ejecutoria de la 
causa instruida, con el número 483 

{ de 1933, por robo contra Matea Mar-
* tínez Fernández. 

(B.-105) 
JUZGADO NUMERO 1 

Bueno (José); Puértolas (Bernar
do); Martín Lázaro (Andrés); García 
Vitoria (Enrique); Vida Fris (Este
ban); Obras, S. L.; Sorli (José), y 
Sánchez (Antonio), industriales to

dos ellos, domiciliados últimamente 
en Madrid, comparecerán, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 1, de San Se
bastián, a fin de recibirles declara
ción y ofrecerles el procedimiento 
en causa por estafa número 184 
de 1934. 

(B.—104) 
A N T E Q U E R A 

Por la presente que se expide en 
virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada por ei se
ñor Juez de instrucción de este par
tido en carta-orden de la Superiori
dad dimanante del sumario 3 de 
1930, seguido por el delito de mal
versación, contra Ricardo Fernán
dez Liñán, se cita a los testigos ve
cinos de Madrid cuyos domicilios 
se ignoran: Juan de Negro Frani, 
Carlos de Ubudabeytia Lorenzano, 
Pedro Aruordate Gandiago y Ma
nuel Ortiz Kaicer para que el día 12 
del próximo mes de febrero a las 
diez y media comparezcan ante la 
Ilustrísima Audiencia provincial de 
Málaga al objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa. 

(B.—102) 
TUZGADO NUMERO 6 

En el sumario que se sigue en el 
Tuzgado de instrucción número 6 de 
esta capital y mi Secretaría, bajo el 
número 284 del corriente año, por 
hurto de una rueda de repuesto para 
automóvil, de la propiedad de don 
Félix Navarro Nieto, vecino de Las 
Palmas, calle de Muro, l , y cuyo 
actual paradero se ignora, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy acordando se haga saber a di
cho señor que como perjudicado en 
el hecho que se persigue puede ha
cer uso en aquel procedimiento de 
los derechos que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

(B.—103) 
MADRID 

Rubio Arman (Ramón), hijo de 
Ramón y de Manuela, natural de 
Madrid, domiciliado últimamente en 
Santa Cruz de Tenerife, plaza de la 
Constitución, núm. 2 (Canarias), de 
veintitrés años de edad, soltero, de 
oficio escribiente, soldado licencia
do del Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 1, de guarnición en el 
Campamento de Carabanchel (Ma
drid), comparecerá, en el plazo de 
quince días a partir de la publica
ción de este edicto, ante el Capitán 
Juez permanente de la primera Di 
visión Orgánica D. Pedro Moreno 
Muñoz, que tiene su Tuzgado en el 
local de las Prisiones Militares de 
esta capital, calle de Calatrava, nú
mero 39, con el fin de notificarle los 
beneficios de amnistía de la Ley de 
24 de abril de 1934, y de indulto del 
Decreto de 14 de abril de 1931. 

(Núm. 226) (B.—11b) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico, oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con ierre, 
glo a tes artículos 512 y 388 de la 
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ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 20 
Pérez Roldan (fosé María), cuyas 

demás circunstancias se descono
cen, domiciliado últimamente en la 
Colonia Popular Madrileña, hotel 
número 474, procesado por estafa, 
en causa número 292 de Í934, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 20. Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta ca
pital como preso comunicado. 

(B.-112) 

Casado Valladolid (Ernesto), cu
yas demás circustancias se descono
cen, domiciliado últimamente en la 
calle de Alcalá, 8, pensión Madrid, 
procesado por estafa, en causa nú
mero 431 de 1934, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 20, Secre
taría del Licenciado don Rafael Ló
pez de Pando, para ser reducido a 

{>risión decretada en dicha causa, en 
a cárcel de esta capital como preso 
comunicado. 

(B.-113) 
JUZGADO NUMERO 17 

Vivas Tejero (Antonio), de vein
titrés años de edad, hijo de Epifanio 
y Angela, natural y vecino de Ma
drid, casado, albaflil, procesado en 
causa por tenencia de útiles para el 
robo, instruida con el número 198 de 
1933 por el Tuzgado de instrucción 
número 17, Secretaría de don Tuan 
Conte-Lacoste y Aragó. comparece
rá dentro del término de diez días, 
ante dicho Juzgado y Secretaría, al 
objeto de ser ingresado en la cárcel 
celular para que cumpla la pena im
puesta por sentencia de la Sección 
tercera de esta Audiencia, fecha 24 
de abril de 1934, en méritos del su
mario aludido. 

(B.—124) 
TUZGADO NUMERO 3 

Hurtado C r e s p o (Manuel), de 
veinte años de edad, hijo de Fran
cisco y Pastora, soltero, natural de 
Ecija (Sevilla), domiciliado última
mente en la calle de Lavapiés, nú
mero 15, penado en causa seguida 

?or hurto frustrado, número 823 de 
932, comparecerá dentro del térmi

no de diez días, ante el Tuzgado de 
instrucción número 3 de Madrid, 
Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, con el fin de ingresar en la 
cárcel celular a cumplir la pena que 
le ha sido impuesta por sentencia 
dictada en 9 de enero de 1933 por la 
Sección segunda de esta Audiencia 
en la indicada causa. 

(B.—106) 
JUZGADO NUMERO 10 

Fons Serna (Antonio), cuyas de-
mas circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Caraban
chel Bajo, calle de Correas, número 
7, procesado por hurto, comparece
rá en término de diez días, ante el 
Tuzgado de instrucción numero 10-
de esta capital, con el fin de serle 
notificado el auto de procesamiento 
y prisión dictado contra él y otro, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión. 

(B.—107) 
G E T A F E 

Alonso González (Gregorio Lo
renzo), de cuarenta y tres años, na
tural de Carabanchel Bajo, hijo de 
José y Nemesia, soltero, sin profe
sión ni domicilio, comparecerá, en 
término de diez días, ante eljuzga
do instructor de Getafe para ser re

ducido a prisión, en causa 168 de 
1934, por sustracción de cebollas. 

(Núm. 221) (B.—116) 
SANLUCAR D E BARRAMEDA 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria que, con fecha 15 de 
julio de 1933, se expidió por el Tuz
gado de instrucción de Sanlúcar de 
Barrameda, llamando al procesado 
Pelayo Federico Martínez Aliran-
gues. 

(Núm. 218) (B—119) 
JUZGADO NUMERO 11 

Pazos Delgado (Ramón), natural 
de Madrid, hijo de Tomás y Maríai 
casado, del comercio, domiciliado 
últimamente en la calle de Alonso 
Castrillo, número 21, procesado por 
tentativa de hurto, sumario número 
478-1933. comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 11, de Madrid, Se
cretaría de don Luis Moliner, con 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y recibirle de
claración indagatoria. 

(Núm. 217) (B.-120) 
BILBAO 

Don Luis de la Plaza y de la Pa
rra, natural de Madrid, de estado 
casado, profesión periodista de El 
Liberal, de Bilbao, de cuarenta años 
de edad, hijo de Fulgencio y de Vic
toria, con domicilio en esta villa, 
calle de Gregorio de la Re villa, nú
mero 9, procesado por el delito de 
rebelión militar, en la causa núme
ro 204, el que comparecerá en el 
término de cinco días ante el Capi
tán de Caballería, Tuez instructor 
don Benjamín Martín Duque, resi
dente en Bilbao, en el Juzgado 
militar número 8, sito en el Cuartel 
de las fuerzas de Seguridad de Viz
caya. 

(Núm. 240) (B.—121) 
JUZGADO NUMERO 3 

Aquilino Belaño (Pedro), de trein
ta y cinco años de edad, natural de 
Madrid, soltero, con domicilio últi
mamente en la calle del Calvario, 
número 13, procesado en sumario 
seguido por estafa bajo el número 
516-934, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 3, de Ma
drid, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, con el fin de notificarle el 
auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser redu
cido a prisión que le ha sido decre
tada por auto dictado en el día de 
hoy. 

(B.-110) 
JUZGADO NUMERO 7 

Jaén Martínez (Eugeuia), natural 
de Pareja (Guadalajara), hija de Fe
lipe y de Carmen, soltera, vendedo
ra y sin domicilio, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 7, 
de Madrid, Secretaría de don Joa
quín Argote y Sagastume, con ob
jeto de que ingrese en la cárcel de 
su sexo a cumplir la pena subsidia
ria que por insolvencia de la multa 
impuesta en la Sentencia dictada por 
la Superioridad en la causa en dicho 
Juzgado y Secretaría, seguida con el 
número 436 de 1933, por tentativa de 
expendición de moneda falsa le fué 
impuesta. 

(B.—111) 
TUZGADO NUMERO 17 

Ortiz Gutiérrez (Antonio), hijo de 
Mateo y Calixta, industrial, domici
liado últimamente en la calle de San 
Eugenio, número 8, tienda, proce
sado en causa por alzamiento de 
bienes, seguido por el Juzgado de 

( instrucción número 17 de Madrid, 

Secretaría de don Juan Conte-La
coste y Aragó, señalado con el nú
mero / del afio 1935, comparecerá 
ante dicho Tuzgado, dentro del plazo 
de diez días, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser redu
cido a prisión. 

( B . - 1 2 5 ) 

TUZGADO NUMERO 8 
Minuesa liménez (Manuel), de 

veintiséis años, natural de lúdela 
(Navarra), del comercio, que estuvo 
hospedado últimamente en el hotel 
Nacional, de esta Capital, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 8, de esta Capital, Secreta
ría de don José Torres Santos, al 
objeto de notificarle el auto que de
creta su prisión y llevar ésta a efec
to, en el sumario contra él seguido 

I por estafa, con el número 534-1934. 

( B . - 9 9 ) 
TUZGADO NUMERO 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Ja-

j mes Salcedo Patry, hijo de Tames, 
de treinta y tres afios, casado, in
dustrial, en causa que se le sigue 
por estafa, con el número 382-932, 
en el Tuzgado de instrucción núme-

\ ro 11, de Madrid, Secretaría de don 
• Luis Moliner, y cuya requisitoria se 

publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
¡ esta provincia, de 18 de julio de 
. 1934 y Gaceta de Madrid de 9 de 
\ agosto del mismo afio. 

(Núm. 180) ( B . - 1 0 0 ) 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Ta
mes Salcedo Salcedo, natural de Ba-

j yona, hijo de Federico y Sidonia de 
sesenta y nueve afios, viudo, ban
quero, en causa que se le sigue por 
estafa, con el número 382 -9J2 , en el 
Tuzgado de instrucción número 11, 
de Madrid, Secretaría de don Luis 

i Moliner y cuya requisitoria se pu-
j blicó en el BOLETÍN OF IC IAL de esta 
! provincia de 18 de julio de 1954 y 

Gaceta de Madrid de 9 de agosto 
del mismo. 

(Núm. 181) ( B . - 1 0 1 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
E l día 1.° de febrero próximo y 

hora de las once de la mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
esta vflla^ la subasta de la caza del 
monte «Él Soto» de estos propios, 
bajo el tipo y condiciones, que cons
tan en el pliego formado ai efecto. 

Valdetorres de Jarama, 20 de ene
ro de 1935.—El Alcalde, Sotero del 
Valle. 

(Núm. 312) (O.—53) 
MORATA D E TAJUÑA 

Las cuentas de los presupuestos 
de los afios 1931, 1932 y 1933. se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones por el término regla
mentario, pasado el cual, no se ad
mitirá ninguna. 

Morata de Taiufia, 12 de enero de 
1935.—El Alcalde, Tose María de las 
Heras. 

(Núm. 185) (X.—38) 
H O R T A L E Z A 

Durante los días 4 a 8 de febrero 

Eróximo, ambos inclusive, se hará 
1 recaudación del primer trimestre 

de los arbitrios de inquilinato, trán
sito de animales por vías públicas, 
desagüe de canales, canalones y 
otros a vías públicas y la cuota anual 
de perros, en esta Oficina de recau

dación instalada en la Casa Consi$, 
torial y por el Recaudador de arbi. 
trios, don Miguel Navarro Fernán, 
dez, durante las horas de diez de lj 
mafiana a cuatro de la tarde. 

Lo que se publica para general 
conocimiento de los contribuyentes 
por los expresados arbitrios, y a los 
efectos de la Instrucción vigente dt 
Recaudación. 

Hortaleza, 15 de enero de 19 )5,j 
E l Alcalde, Mariano Morales. 

(Núm. 187) (X.-40) 
CHAPINERIA 

Habiendo s i d o comprendidos 
en el alistamiento de quintos de 

esta villa, por el cupo del actual 
reemplazo, con arreglo al caso 5." 
artículo 96 del Reglamento para la 
ejecución del real Decreto-ley de 
29 de marzo de 1924, los mozos 
que al final se relacionan, cuyo 
actual paradero, así como el de sus 
padres, tutores o representantes le
gales se ignora, por el presente se 
cita a dichas oersonas para que 
comparezcan en estas Casas Consis
toriales, en los días y horas que 
también se indican, a los actos que 
tembién se expresan. 

Día 27 de enero actual, a las doce 
de su mañana, al acto de la recüi 
cación del alistamiento. 

Día 10 de febrero próximo, a las 
doce de su mañana, al acto de la 
rectificación y cierre definitivo de 
dicho alistamiento. 

Día 17 de febrero próximo, a las 
ocho de su mafiana, al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, en el cual habrán de ser talla
dos y reconocidos dichos mozos. 

Quedando apercibidos los intere
sados que, caso de no comparecerá 
los actos mencionados en los días y 
horas señalados, bien personalmen
te o por medio de persona que les 
represente, serán considerados pró
fugos, sin más citación ni oírlos, si
guiéndoseles los perjuicios que hu
biere lugar en derecho. 

MOBOS 

Ignacio Carpió Pardo, hijo de Tuaa 
y de Patricia, que nació el día 19 de 
febrero de 1914. 

Chapinería, 14 de enero de 1935. 
E l Alcalde, Pablo Panadero. 

(Núm. 198) (X.-42) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Cumpliendo acuerdos de esta Cor* 
poración municipal, se saca a con* 
curso la plaza de Auxiliar-mecanó
grafo de ia Secretaría de este Ayun
tamiento, para su provisión en pro
piedad, con el sueldo anual de mil 
ochocientas veinticinco pesetas. 

A este concurso podrán acudir to
das las personas de ambos sexos 
mayores de diez y ocho afios, sin 
exceder de cuarenta y seis, no pa
decer defecto físico, gozar de buena 
conducta, carecer de antecedentes 
penales, tener conocimientos de me
canografía, saber leer y escribir, or
tografía y las cuatro reglas de arit
méticas. En igual de capacidad será 
preferente el que tenga título acadé
mico; entre los concursantes se hará 
un previo examen, que resolverá 
una Comisión de este Ay un tormento-

Las instancias serán dirigidas al 
señor Alcalde, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en * 
B O L E T Í N OFICIAL, acompañadas de 
los documentos precisos. 

Collado-Villalba, a 22 de enero 
de 1935.—El Alcalde, Alberto Mar
tínez. 

(Núm. 310) (E.-26) 
COLMENAR D E OREJA 

Ignorándose el paradero del mozo 
Bonifacio Raboso Robleflo, hijo 9 
Conrado y de Carmen, nacido • 



este término y comprendido en el 
alistamiento del aflo actual, se ad
vierte al mismo, a sus padres, tuto
res, parientes o personas de quien 
dependa que por el presente edicto 
se le cita a comparecer en estas Ca
sas Consistoriales por sí o por per
sona que legítimamente le repre
sente, los dias v horas que a conti
nuación se dirán, en que se efectua
rán los actos que también se expre- ¡ 
sarán, a exponer lo que le convenga 
en dichos actos; aclviitiéndole que 
este edicto sustituye las citaciones 
ordenadas por el artículo 111 del 
Reglamento, por ignorarse el para- ¡ 
dero del interesado, se^ún queda di
cho, parándole el perjuicio a que 
haya lugar caso de incomparecencia. . 

Día z7 de enero de 1935. A Lis 1 

once de la mañana. Rectificación 
del alistamiento. 

Día 10 de febrero de 1935. A las 
once de la mañana. Cierre definitivo 
del alistamiento. 

Día 17 de febrero de 1935. A las 
nueve de la mañana. Clasificación y 
declaración de soldados. 

Colmenar de Oreja, 15 de enero 
de 1935.—El Alcalde, Jesús Martín. 

(Núm. 186) ( X . - 3 9 ) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Don Mónico C i d Bot i ja , A lca lde Pre 
sidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Chamart fn de la R o s a ( M a 
drid), 
Hago saber : Que en el a l istamien

to verificado en este pueblo para el 
reemplazo actual, han sido compren
didos con arreglo a l caso quinto del 
artículo 96 3el Reg lamento de Q u i n 
tas, los mozos que se expresan a con
tinuación, ignorando el paradero de 
los mismos, así como el de sus pa
dres, se les cita, l lama y emplaza pa
ra que concurran a estas Casas C o n 
sistoriales los días 27 de los que cur
san, 10 y 17 de febrero próximo, y 
hora de las diez y de las ocho de la 

mañana, respectivamente, en que 
tendrán lugar los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre del mis
mo y clasificación y declaración de 
soldados a exponer lo que crean opor
tuno a su clerecho, en la inteligencia 
de que si no lo verif ican les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Nacidos en esta v i l la en 1914. 

José Acosta García, hi jo de E m i l i o 
e Isabel. 29 de noviembre. 

Anton io Ajero García, ídem de Jo 
sé y Mar i ano . 13 de ju l io . 

Franc isco del A l a m o Esteban, 
ídem de Po l icarpo e Hipólita. 7 de 
abr i l . 

Fe l i c iano de A l b a Rodríguez, ídem 
de Agustín y Mónica. 22 de ju l io . 

Julián A l b i r Martínez, { dem de 
F lorent ino y Pau la . 12 de febrero. 

Vicente Alcántara V i l l anueva , ídem 
de Saturn ino y Carmen. 3 0 de sep
tiembre. 

Eustaquio A l i a g a Ro ldan , ídem de 
Ignacio y Josefa. 27 de septiembre. 

Julián A lonso Casado, ídem de J u 
lián y Andrea . 11 de agosto. 

Manue l A lonso Navajos, ídem de 
Sebastián^y Gregor ia . 18 de junio . 

Fernando A lonso Pastor, ídem de 
Anton io e Is idra. 26 de agosto. 

Gregor io A lonso Santurde, ídem 
de Eu log i o y Ju l i ana . 24 de dic iem
bre. 

Anton io A lvarez Díaz, ídem de 
Anton io y P i l a r . 26 de marzo. 

Pau l ino A lvarez Ortega, Ídem de 
Pau l ino y Josefa. 3 de diciembre. 

José Andrés N is ta l , ídem de M a r 
cos y C l aud ia . 15 de" septiembre. 

Telesforo A randa Casas, ídem de 
José / Josefa. 5 de enero. 

Doroteo A rganza Ramos , ídem de 
V ic tor iano e Isabel. 11 de septiem
bre. 

José Ar royo Cov ie l la , ídem de 
Franc isco y Concepción. 19 de junio . 

Gonza lo A r royo León, ídem de V i c 
toriano y D ion i s i a . 25 de noviembre. 

Enr ique At ienza López, ídem de 
Adol fo y Asunción. 10 de agosto. 

Max im i l i ano Benavente Ríos, ídem 
de L u i s y Petra. 8 de ju l i o . 

Agustín Berumichez Mateo, ídem 
de Agustín y Juana . 19 de junio . 

Sebastián Borre l l Castedo, ídem de 
Zacarías y Petra . 10 de enero. 

Anton io Bustamante Larrañaga, 
ídem de Manue l y Fe l ipa . 21 de no
viembre. 

Manuel^ Cabrero del Río, ídem de 
Tomás y Manue la . 9 de octubre. 

Max im i l i ano Canales Rodríguez, 
ídem de Ru f ino y Pau la . 4 de octu
bre. 

A t i l ano Carabaña del V i s o , ídem 
de Gregor io y Carmen. 15 de agosto. 

Manue l Carbaja l Gadea, ídem de 
L u i s y P i l a r . 9 de septiembre. 

.Antonio Castel lanos H i t a , ídem de 
Justo y María. 15 de octubre. 

Pascual Castelló Soler, ídem de 
Pascual y María. 15 de noviembre. 

Aqu i l i no Cast i l lo López, ídem de 
Mar iano y María. 23 de ju l io . 

F lorencio Castro DTaz, ídem de 
Mar iano y B l a sa . 16 de octubre. 

Esteban Castro Val le jo , ídem de 
Víctor y Bas i l i a . 26 de diciembre. 

Ben igno Catalán Gal lego, ídem de 
Benigno y A n a . 9 de enero. 

Marce l ino Cestero Bermejo, ídem 
de Benito y Leónides. 3 de octubre. 

Salvador Clemente Agu i l i l l a , ídem 
de E m i l i o y Encarnación. 28 de fe
brero. 

Gregor io Clemente Ortega, ídem de 
Venanc io y F lorenc ia . 28 de noviem
bre. 

D ion i s i o Cortés Fernández, ídem 
de Ju l i o y Juana . 6 de noviembre. 

D ion is io Cub i l l o Abe l l a , ídem de 
L u i s y Josefa. 19 de abr i l . 

Anton io de la C r u z Fernández, 
ídem de José y Agueda . 20 de ju l i o . 

Luc iano Díaz Martín, ídem de C e -
ferino y Cesárea. 8 de enero. 

Tomás Den ia Fernández, ídem de 
Gumers indo y Concepción. 9 de 
agosto. 

Francisco Fernández Francisco, 
ídem de Franc isco y Teodora . 29 de 
marzo . 

Manue l Fernández Mantecón, 
ídem de Manue l y An ton ia . 29 de 
abr i l . 

Anton io Fernández Ramírez, ídem 
de Sant iago y Ade la ida . 9 de sep
tiembre. 

Benigno Fernández Tomé, ídem 
de Nicolás y M a x i m i n a . 1 de noviem
bre. 

Benito Franco Carba l l ido , ídem de 
Benito y Rosa . 4 de enero. 

Manue l Frangan i l l o Burnes, ídem 
de Rafael y Dolores. 1 de jun io . 

Tomás Ga l la r Yubero ,Tdem de Be
nigno y Teresa. 5 de noviembre. 

Nicéforo García Busto, ídem de 
Gui l l e rmo y Ju l i a . 13 de marzo. 

Fel ipe García de Lemus , ídem de 
Pascual y Deo l inda. j¿ de enero. 

H i l a r i o García Rodr igo , ídem de 
Lorenzo y Petra. 22 de noviembre. 

Francisco Garoz Bardos, ídem de 
Al fonso y A m a l i a . 29 de noviembre. 

Anton io Gómez Cuesta, ídem de 
José y J u l i a . 28 de marzo. 

Hermin io González Ar r ibas , ídem 
de Jacinto y Matea . 24 de diciembre. 

Jul io González B inde l , ídem de Ig
nacio e Isabel. 16 de junio . 

Manue l González, Fernández, ídem 
de D ion i s i o y María. 16 de marzo. 

Ciríaco González García, ídem de 
Juan y Beni ta . 10 de abr i l . 

Anton io González Martín, ídem de 
Manue l y Mar i ana . 3 de febrero. 

E lad io González Pa lomar , ídem de 
Joaquín y Gregor ia . 18 de febrero. 

Rafael González R u i z , ídem de 
Juan e Inés. 8 de agosto. 

Francisco González Sanjuán, ídem 
de Benito y Rosa . 7 de marzo. 

COMISIÓN GESTORA 

• 1.938. Can i l l a s .— 1 9 3 3 . — Exped i r nuevas cédulas, canjeándolas sin 
penalidad, de 2 . M 2 a doña Mercedes Ir igoyen Sarobe y a doña Beatr iz 
Alvarez-Santullano. 

1.939. Carabanchel Ba jo .—Clas i f i car para la cédula de 1933 a don 
Genaro García Gal legos en 1/-13, con penal idad. 

1.940. E l Vel lón.—1 9 3 4 . —Clasi f icar a don A n g e l García García, 
asignándole cédula de 3 - ' - i o . 

1.941. V i l l amanta .—Es t imar instancia de don Dion is io de Castro 
Recio, expidiéndole nueva cédula de i .*- i '4 por el haber que disfruta. 

1.942. Desestimar instancia de don L u i s Fernández Pubi l lones, 
manteniendo la clasificación que obra en el expediente de tarifa 2.m, 
«lase 4.», en los años 1932 y 1933, con l a penalidad legal . 

1.943. Est imar instancia de doña Po l on i a Sánchez Maroto, can
jeando sus cédulas de tarifa 2 . ' , clase 8 . ' por la que le corresponde de 
tarifa 3.», clase 5 / , s in penalidad en los años 1932 y 1933. 

1.944. Desestimar instancia de don Wenceslao Carredaño López, 
confirmando acuerdo de 23 de octubre de 1934. 

1.945. Conceder a don Agustín Sánchez Toscano Mendieta , 
contratista de las obras de terminación de la reconstrucción de las 
salas abuhardilladas y reforma de las salas 26, 27 y 28 del Hosp i ta l 
Provincial, una prórroga de ciento treinta y cinco días para la ter
minación de las mismas, estimando su sol ic i tud, por no serle impu
tables los retrasos sufridos cort motivo de las huelgas de metalúrgi
cos y de la construcción ocurridas en el año en curso. 

1.946. Aprobar el proyecto y presupuesto de las construcción del muro de cerramiento del Hosp i ta l Prov inc ia l en 1 

Honda de Atocha, importante 18.239 pesetas, que se abonarán co 
cargo al concento número 280 del canítulo X I del oresuouesto v: 

obras de re-
a 

con 
~ concepto número 289 del capitulo X I del presupuesto v i 

gente, ejecutándose las obras por administración, habida cuenta de 
s " cuantía. 

*o-
AI-

1.947. Informar el expediente remitido por el Excmo. S r . G 
oernador c iv i l de la prov inc ia , sobre petición formulada por el A 
cnlde de Casi l las (Av i l a ) , interesando la construcción de un cami
no vecinal desde .dicho pueblo a empalmar con la carretera de San 
Martin de Valdeig les ias a Ramacastañas, en el sentido de que la 
xpresada vía no pertenece al p lan de caminos aprobados por esta 
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1.913. Declarar de abono a María M o r a n Pastor, María del C a r 
men Ca l vo Gascón, P i l a r Cuesta González y L u i s a V ic tor ia Gonzá
lez Gu i l l en , la dote de 125 pesetas de la Lotería Nac ional que, como 
acogidas que fueron del Colegio de las Mercedes, les correspondió en 
las extracciones de 12 de junio de 1914, 1 de agosto de 1914, 11 de 
septiembre de 1915 y 1 de junio de 1928, respectivamente, por just i f i 
car con el acta que presentan haber contraído matrimonio. 

1.914. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Man icomio de V a -
l ladol id, desde la fecha de este acuerdo, de la al ienada María Antolí 
Vázquez, natural de M a d r i d , de conformidad con lo interesado por 
la Diputación provincial de Va l l ado l id . 

1.915. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Man icomio de V a 
rones de Ciempozuelos, al que deberá ser conducido por el personal 
del Cuerpo de Pris iones que se designe, y de conformidad con lo es
tablecido en el R . D . de 6 de febrero de 1928 en relación con el de f 
de septiembre de 1897, del presunto demente W i l f r edo Cuervo A g u i 
lar, natural del Perú, declarado exento de responsabil idad cr imina l 
por la Audienc ia de Madr id , y en v ir tud de lo interesado por el I lus-
trísimo Sr . Director general de Pr is iones. 

1.916. Contestar al l imo . S r . Director general de Pr is iones, que 
esta Diputación no puede aceptar el cargo y sostenimiento del proce
sado demente Faust ino Ubie ta González, por ser natural de Fayas 
<;Vizcaya), y no justificarse que dicho enfermo haya ganado la ve
c indad reglamentaria en esta provincia de M a d r i d , por lo que corres
ponde hacerse cargo del enfermo a la Diputación prov inc ia l de V i z 
caya. 

1.917. Aprobar el presupuesto, remitido por la Dirección del Ins
tituto Prov inc ia l de Obstetr ic ia, formulado por la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, para el acondicionamiento del Bromuro 
de radio, propiedad de dicho Instituto, que por mediación de la c i 
tada Sociedad, y en v i r tud de acuerdo de 16 de mayo último, fué 
enviado a tal objeto a la R a d i o Belge, siendo el importe de dicho pre
supuesto el de 1.803 pesetas, que serán abonadas con cargo al capí
tulo V I I I , artículo 2. 0 , concepto 76 del presupuesto vigente del I n s 
tituto. 



A n g e l Gorjór. Prieto, Idem de M a r 
cel ino y María. 22 de octubre. 

jesús Gutiérrez G i l , idem de E s 
teban y A m a l i a . 24 de agosto. 

Manue l de las Heras A lvarez , ídem 
de Lorenzo y E l v i r a . 2 de enero. 

Juan Huer ta García, ídem de José 
y Josefa. 27 de septiembre. 

Manue l Idigoras Ca lvo , ídem de 
Martín y Mar t ina . 27 de noviembre. 

Franc isco Iglesia J imeno, ídem de 
Severo y Cata l ina . 20 de abr i l . 

Fermín Izquierdo García, ídem de 
An ton i o y R o s a . 23 de junio . 

R i cardo Jete C i d , ídem de Juan y 
Euseb ia . 3 de abr i l . 

José Jiménez Cast i l lo , ídem de Jo 
sé y Dolores. 30 de ju l io . 

Ju l i o Jiménez López, ídem de A n 
selmo e H i g i n i a . 26 de junio . 

Car los Jiménez T r i l l o , ídem de S a l 
vador y Car idad . 22 de no\ienibre. 

Pab lo León Frutos, ídem de G a b i 
no y Celest ina. 25 de enero. 

A n g e l López Martín, ídem de S i x 
to y E rac l i a . 20 de diciembre. 

A n g e l López Holgado , ídem de 
Joaquín y A l fonsa . 1 de marzo. 

Manue l López Sancho, ídem He 
Lorenzo y Cas i lda . 12 de diciembre. 

E l i a s de la Ma ta Velasco, ídem de 
Lorenzo y Juana . 19 de septiembre. 

Benito Mar i an in i Abellán, ídem de 
Beni to y Asunción. 4 ele septiembre. 

Jacinto Martín M~artín, ídem de 
Agustín y Josefa. 3 de ju l io . 

Tomás^Martín Méndez, ídem de 
Juan y R u f i n a . 21 cíe diciembre. 

V ic tor iano Martín Mendieta ídem 
de Manue l y Teresa. 23 de marzo. 

José Martín Sánchez. ídem de M a 
nuel y Dolores. 25 de octubre. 

P r im i t i vo Martín Sanz. ídem de 
Santas. 29 de ju l io . 

Ba lb ino Martínez Alvarez , ídem de 
Enr ique y Carmen. 1 de junio. 

José Martínez Antón, ídem de G a 
briel y F lorent ina. 13 de diciembre. 

de Carmelo M e n a A lvarez , idem 
Doroteo y Teresa. 16 de ju'.io. 

Vicente Moreno Martínez, ídem de 
! José y Fe l i sa . 15 de noviembre 

Juan Moreno Toledo, ídem de F i 
del y Eugen ia . 22 de abr i l . 

Gregor io Nogue i ra R u i z , ídem de 
G i l e H i l a r i a . 17 de noviembre. 

José Ol ivares Colmenares, ídem de 
j R u f i n o y Fe l i pa . 19 de marzo. 

A n g e l Orden Martínez, ídem de 
Prudenc io e Isabel. 17 de abr i l . 

Ramón Ortondo Palacios, ídem de 
G i l y V i cen ta . 3 de marzo. 

Juan de Pedro Garcés, ídem He Eu
sebio y Ascensión. 7 de mayo. 

Sant iago Peña Cuenca, ídem de 
L u i s y Marce l ina . 23 de mayo. 

Gregor io Pérez Jiménez, ídem de 
Isidoro y Encarnación. 28 de octubre. 

Manue l Priedes Roselló, ídem He 
Fernando y Dolores. 25 de mayo. 

Julián Puente A lonso , ídem He 
•Ambrosio y Eugen ia . 16 He marzo, 

Ignacio Ramírez Benague, ídem de 
Juan y Tomasa . 16 de marzo. 

L u i s Robledo Apar ic io , idem de 
Manue l y Agap i ta . 31 de diciembre. 

Mateo Rodríguez Martín, ídem de 
H i g i n i o y Celedonia. 21 de septiem
bre. 

Juan Rodríguez Solero, ídem 
Manue l y Dolores. 8 de diciembre 

Félix Romera l P ino , ídetn de 
món e H i g i n i a . 29 de octubre. 

C i r i l o R u b i o Fernández, ídem 
Bernardo y Lucía. 29 de marzo. 

Cayetano Salazar Pérez, ídem 
Eugenio y Ramona . 27 de abr i l . 

Eleuterio Salguero Gómez, ídem 
de Pedro y Lucía. 25 de septiembre. 

Ju l i o Sánchez Caballero Recio , 
ídem de L u i s y Carmen. 28 de sep
tiembre. 

Félix Sánchez R o k i a n . ídem de 
Francisco y Escolástica. 30 de agosto. 

Agap i t o San Román Ramos, ídem 
de Pablo^y V i c t o r i a . 27 de febrero. 

de 

S i -

de 

Juan José Sanz García, ídem de 
Juana . 11 de diciembre. 

José Sorr ibas López, ídem de José 
y Beni ta . 9 de ju l io . 

Ramón Torres de la Torre , ídem 
de Bas i l i o y Beni ta . 28 de noviembre. 

Cr isanto U r i a L ea l , ídem de F r a n 
c i a o y Ade la . 25 de octubre. 

•Antonio Va l l e Díaz, íderri de D o -
r. ngo y B lasa . 13 de junio . 

Manue l Velarde Carmela , ídem de 
Gervasio y Patroc inio . 18 de noviem
bre. 

Demetrio Vicente Senovi l ln , ídem 
de Gregor io y Cec i l i a . 10 i e octubre. 

Mar iano V i l l a Osona, ídom de E n 
rique y Leonor . 27 de noviembre. 

Juan Anton io V i l l a Saugar, ídem 
de Gerónimo y Anse lma . 8 de mayo-

Chamartín de l a Rosa , 16 de enero 
He 1935.—El A lca lde Presidente, M6-
nico C i d . 

(Núm. 199) *(X.—51) 
V I L L A V E R D E D E MADRID 
Ignorándose el paradero de los 

mozos Aguado Collado (Epifanio), 
hijo de Angel y Aurelia, nació el día 
21 de enero del año de 1914" Higue
ras Zuazo (Nicolás), hijo de Clemen
te y Nicolasa, nació el día 6 de di
ciembre del año 1914; López Vaque
ro (Ricardo), hijo de Urbano y Ca
silda, nació el día 27 de diciembre 
del año de 1914, y Mancheño Alon
so (Santiago), hijo de Eustaquio y 
Tuliana, nació el día 25 de julio del 
año de 1914, naturales de este tér
mino, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
dependan, que por el presente edic
to se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular, por sí o por persona 
que legítimamente les represente, el 
día 27 de enero actual (rectificación 
del alistamiento), 10 y 17 de febrero 

| próximo (cierre del alistamiento y 
declaración de soldados), a las ho

ras once de la mafiana en los dos 
primeros y ocho en el último a ex
poner lo que les convenga referente 
a su inclusión en dicho alistamiento-
advirtiéndoles que este edicto susfi! 
tuye las citaciones ordenadas por ef 
párrafo tercero del artículo 111 de! 
Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, por ignorarse el 

Saradero de los interesados', parán-
olos el perjuicio a que haya lugar. 
Villaverde de Madrid, 14 de enero 

de 1933. — El Alcalde Presidente 
(Firmado). 

(Núm. 190) (X.-43) 

A V i S O 
Don Domingo Mesuro, propieta

rio del establecimiento ae carnice
ría sito en la calle de Santa Isabel 
(cajón número 16), cede el misme, 
con todos sus derechos y enseres a 
don Miguel Jiménez; lo que pone 
en conocimiento de los acreedores 
que puedan hacer alguna reclama
ción contra dicha industria, enten
diéndose que las personas que no lo 
hagan dentro de los ocho días si
guientes al de la inserción de este 
edicto, perderán el derecho de ha
cerlo con arreglo a la Ley. 

(A.—222) 

Apostolado de la Prensa, S. A. 

( V E L Á Z Q U E Z , 28, B A J O . — M A D R I D ) 

De acuerdo con lo dispuesto en 
los Estatutos de la Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a jun
ta general ordinaria que para el exa
men de balances y cuentas del ejer
ció de 1934, tendrá lugar el próximo 
día 27 de febrero, a las cinco de la 
tarde, en el domicilio social. 

E l Consejero-Delegado, R. Orti
gosa. 

(A,—216) 
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1.918. Quedar enterada y conforme del oficio de la Dirección 
del Hosp i ta l de San Juan de D ios , part icipando que en los días 5, 6 
y 7 de octubre último, fueron suministrados por el Parque de Inten
dencia M i l i t a r 415 ki los de pan para el consumo de los enfermos del 
Establecimiento, y que se exprese a d icha ' Intendenc ia el reconoci
miento de esta Diputación por la prestación del expresado servicio. 

1.919. Conceder el ingreso en la Res idencia Prov inc ia l de A n 
cianos, en Aranjuez, y cuando por el turno en la misma establecido 
ie corresponda, a Pedro Villacañas Jiménez, por justif icar, con la do
cumentación que presenta, reúne las condiciones reglamentarias. 

1.920. Conceder el ingreso, pensionado por esta Diputación, en 
el Coleg io Nac ional de Ciegos, y cuando por el turno en el mismo es
tablecido le corresponda, al niño A q u i l i n o Ramos López P laza , por 
reunir las condiciones reglamentarias fijadas por acuerdos de 16 de 
febrero de 1929 y 3 de abri l próximo pasado. 

1.921. Autor izar al señor Presidente del Consejo de Admin i s t ra 
ción de la S . A . Nueva P laza de Toros de M a d r i d , como arrendatario 
OV la P l a za de Toros actual, para que susti tuya por uno solo los va
lores públicos que hoy tiene constituidos en concepto de las fianzas 
que determina la cláusula 31 del contrato de arrendamiento, siempre 
,que previamente constituya las fianzas equivalentes y satisfaga los 
correspondientes derechos de cancelación y constitución de estos de
pósitos, y desestimar la petición que dicha Sociedad hace de consti
tuir en un solo depósito las tres fianzas que hoy tiene constituidas, 
por estar afectas a distintas obligaciones. 

1.922. Aprobar la moción del señor Vis i tador del Colegio Pablo 
Iglesias, pioponiendo se adquieran mediante concurso las prendas de 
vestuario y cama que en la misma se detallan con destino a los acogidos 
del E«>tatlecimiento y por un importe de 21.900 pesetas, que serán abo
nada» can cargo al Capítulo V I I I , artículo 4.0, concepto 189, del pre
supuesto parcial del Establecimiento. 

1 .923. Cap i ta l . 1931.—Devolver a don Emi l i ano Gómez Espinosa, 
lo satisfecho en concepto de multa, en cumpl imiento del acuerdo de 

23 de octubre pasado. 
' 1.924. 1931, 1932 y 1933.—Desestimar instancias de don L u i s 

Jordárr Larré y don Ange l Rodríguez Puente, por carecer de derecho. 

1.925. Devolver a don Juan Ramón de la Vega la diferencia entre, 
el impoite satisfecho por cédula de 3.'-2.a S . y su verdadero valor. 

1.926. Est imar instancia de doña Baltasara del Monte, autorizán
dole el canje sin penalidad. 

1.927. i o ^ 3 - — D a r de baja por defunción a doña Carmen Alonso 
Martínez, clasificando a sus herederos en forma y autorizándoles para 
que hagan el canje sin penalidad. 

1.928. Es t imar reclamación de doña Teresa Prat, devolviéndole«' 
importe de la cédula y multa satisfecha indebidamente. 

1.929. Est imar petición de don Abe lardo Gutiérrez de la Sclana, 
autorizándole el canje de la cédula s in penal idad. 

1.930. Desestimar reclamación de don Eu log i o Rodríguez Fer
nández por carecer de derecho. 

1.931. Desestimar y acordar su archivo, reclamaciones de don An
tonio Pérez Caballero, doña L u c i a Inés Díaz, don José Ramón Cas-
tañón, don Diego Campos Martínez, don Bruno Rodríguez A lba , don 
Juan Ramón Sarrión y don José Eugen io Gomendio, por no haber 
comparecido no obstante ser citados tres veces. 

1.932. 1934.—Estimar reclamaciones de don Domingo Parrondo, 
don Francisco Cabo de D ios y don Franc isco A b a d , clasificándolos 
forma, con devolución de las diferencias satisfechas indebidamente. 

1.933. Clasi f icar a doña An ton ia Seco en tarifa 3.*, clase 9." P°r 

haber justif icado el error sufrido en su declaración. 
1.934. Desestimar reclamaciones de don Migue l Gambra SanzV 

don Enr ique de Alvear , por no corresponderles el beneficio de wkw. 
l ias numerosas. 

1.935. Desestimar instancias de don Car los Santoz Puente, don 
Julián Sánchez y don Salustiano Camino , conforme a l artículo 7" * 
la Instrucción. 

1.936 Desestimar reclamaciones de don José .Calero Gutiérrez» 
don Rafael López de Lago , don Cayetano A g u d o Rodríguez y do» 
Manue l Mirón, por carecer de derecho. 

1.937. Pueblos. Colmenar V i e j o .—As i gnar cédula para 1034-* 
3*-i3 a doña María Colmenarejo García, y para 1933, de 2/-12 a dofl» 
María Colmenarejo Ros, canjeando la obtenida de 3,"-i3-



JUNTA MUNICIPAL D E L CEN
SO E L E C T O R A L DE MADRID 

(Conclusión) 

DISTRITO D E L CONGRESO 

Sección y cargo. Nombre y apellidos. 
Domicilio. Causa de la renuncia del 

anterior 

Sección 2 2 . Presidente, don Pedro 
Llórente Marazue la , Santa Isabel, 33, 
ignorado. 

Sección 23 . Suplente, don José Ló
pez Rodríguez, San Ildefonso, 4 , i g 
norado. 

Sección 2 5 . Presidente, don Cesá
reo Magallán Sanz, A tocha , 151, au 
sente. 

Sección 26. Suplente, doña M a r i a 
Goy Ruano, Infante, 4 , ausente. 

Sección 28 . Presidente, don M a 
nuel Prieto Ledesma, Cervantes, 34, 
ignorado; suplente, doña Ru f i na L o 
renzo Ratón, Cervantes, 2, ignorado. 

Sección 2 9 . Suplente, don Félix 
Hurtado González, p laza de Jesús, 1, 
edad. 

Sección 3 0 . Presidente, don Este
ban Martín Martín, Quevedo, 7, i g 
norado. 

Sección 3 1 . Presidente, don Anto 
nio Martín Arévalo, Lope de Vega , 
número 6 3 , edad ; suplente, don V i c -
torio H ida l go Sánchez, Lope de V e 
ga, 55, edad. 

Sección 3 2 . Suplente, don Gabr ie l 
Hergueta V i d a l , Cervantes, 25, edad. 

Sección 3 3 . Presidente, don Benito 
Martínez López, Roberto Castrovido, 
12, enfermedad; suplente, don Se
gundo Labracón Abarco , Santa M a 
ría, 10, ausente. 

Sección 3 5 . Presidente, doña M a 
ría Manso Calero, Huer tas , 6 9 y 71, 
Sus quehaceres. 

Sección 36 . Suplente, doña Toma
sa Lozano López, Santa María, 26, 
edad. 

Sección 37 . Presidente, don Cele
donio Madr i ga l Lobato , Moratín, 33, 
ignorado. 

Sección 4 0 . Suplente, don R i ca rdo 
Lázaro López, Gobernador, 9 , igno
rado. 

Sección 4 1 . Suplente, doña Micae
la Losada Garcés, Moratín, 58, ig
norado. 

Sección 4 5 . Suplente, don Franc is 
co Llerandi Pérez, S a n Pedro, 9 y 
11, fallecido. 

Sección 4 6 . Presidente, don M o 
desto Maestre Ibáñez, paseo del P r a 
do, 16, ausente. 

Sección 47 . Presidente, don L u i s 
Madariaga Mora , plaza de l a Inde
pendencia, 10, ignorado. 

Sección 50. Presidene, doña Ju l i a 
Madroñal Med ina , Juan de Mena , 
numero 21, ignorado. 

Sección 51 . Presidente, don M a 
nuel Maura Salas, Alarcón, o. edad. 

Sección 52. Suplente, don Vicente 
Wuch Gómez, Espalter, 3 , ignorado. 

Sección 53. Presidente, doña R a -
A I 1 D e , f i n a Madrazo Vélez, Nicéto 
J'calá Zamora, 44, e dad ; suplente, 
Joña María L l u r b a González, A . 
°°sch, 12, ausente. 

Sección 55. Presidente, doña Car -
rapn Martínez Fernández Neda , Nt-
ceto Alcalá Zamora, 58, i gnorado ; 
•'«Píente, don V ic tor iano Fernández 
escarza, Niceto Alcalá Zamora , 50, 
inorado. 

Sección 56. Suplente, doña Facun-

rado ' P a 5 e ° d e A t o c h a » !9» ' £ n o -

n i ^ M Í Ó n * 8 - Presidente, don Euge-
« 0 Navarejo Sabater, paseo de R a -

y Cajal , 8, ignorado, 
ateciófl 58. Suplente, doña P r u 

dencia López Lucas , paseo de R a 
món y Ca ja l , 4 , ignorado. 

Sección 59. Presidente, don Rafae l 
Rod r i g o Martín, Vandergoten, 2, i g 
norado ; suplente, don Enr ique L a -
rén Cardoso, paseo Ramón y Ca ja l , 
número 18, ignorado. 

Sección 6 0 . Presidente, don P a u 
l ino M e d i n a Gómez Dávila, Gutten-
berg, 3 , ignorado. 

Sección 6 1 . Suplente, don José L o 
sada Díaz, Pacífico, 17, ignorado. 

Sección 6 2 . Presidente, don F r a n 
cisco Ma l t a V i l l a l b a , Pacífico, 27, i g 
norado. 

Sección 6 3 . Suplente, don Grego
rio Herrero García, Menéndez Pe la 
yo, 3 2 , edad. 

Sección 6 4 . Presidente, don Anto
nio Maestro Fernández, N . Serra , 5, 
ignorado. 

Sección 6 5 . Presidente, don Anse l 
mo Martín del Río, Juan de Urb ie ta , 
número 8, i gnorado ; suplente, don 
Anton io L l o p i s Zaragoza, Juan de 
Urb ie ta , 4 , ignorado. 

Sección 6 6 . Suplente, doña Isabel 
L u j a n Luc i res , Granada , 17, igno
rado. 

Sección 6 7 . Presidente, don F r a n 
cisco Ugar te Díaz, Granada , 12, i g 
norado ; suplente, don Juan Lorenzo 
Mínguez, Granada , 2, ignorado. 

Sección 6 9 . Presidente, don Anto
nio Marián Cabal lero, Car idad , 16, 
ignorado. 

Sección 70 . Presidente, doña Teo
dora Macho Bobad i l la , Pacífico, 79, 
ignorado. 

Sección 71 . Suplente, doña María 
Luque Campos , Pacífico, 9 9 , ignora
do ; presidente, don Nicolás M a r i n a 
Gal lego, Pacífico, 4 3 , ignorado. 

Sección 72. Suplente, don Manue l 
L loredo Morales, José S . Pescador, 
número 11, ignorado. 

Sección 73 . Presidente, doña Sole
dad Manchón Nadador, Abtao , 16, 
i gnorado ; suplente, don Julián Lló
rente Llórente, camino bajo de Vicál-
varo, 1, ignorado. 

Sección 74. Presidente, doña R e 
medios Macías Borrego, Franc isco 
A b r i l , 3 , ignorado. 

Sección 77. Suplente, doña Eus ta -
quia de L u z Verdugo , Alcalá. 136, 
fallecido. 

Sección 78. Suplente, don Rober
to Lleó Age , avenida Menéndez Pe-
layo, 19, ignorado. 

Sección 79. Presidente, don M a 
nuel Martínez Agu i a r , Ib iza, 15, 
edad. 

Sección 8 1 . Presidente, don Cristó
bal Márquez Mesa , A . Sáinz de B a 
randa, 14, sus quehaceres; suplente, 
don Honor i o Hernández A . L a r r i p i a , 
A . Sáinz de Baranda, 14, ignorado. 

Sección 8 2 . Presidente, doña A le 
jandra Manr ibo Martín, Doctor Cas -
telo, 20, i gnorado ; suplente, don A n 
tonio Llórente González, Doctor Cas -
telo, 19, ignorado. 

Sección 84 . Suplente, don Isaac 
L u i s Samaniego, Menorca , 25, igno
rado. 

Sección 8 6 . Presidente, don Félix 
Man iego Lorenzo, Narváez, 3 5 , i g 
norado; suplente, don Inocente L u 
cas Fernández, Narváez, 9 , igno
rado 

Sección 8 8 . Suplente, don Isidro 
Aznar O l i v a , Narváez, 56, ignorado. 

Sección 89 . Suplente, doña Car l o 
ta Lurueña Fernández, Narváez, 72, 
ignorado. 

Sección 9 0 . Suplente, don Car los 
Lledó Pérez, Lombía, 5, edad. 

Sección 9 1 . Presidente, don An to 
nio Morales M a z a L . , Goya , 74, 
edad ; suplente, doña Cr is toba l ina 
Lorenzo Hernández, G o y a , 74, Igno
rado. 

Sección 9 2 . Presidente, don E m i l i o 
Manzanedo Lema , avenida de la p l a 
za de Toros , 16, ignorado. 

Sección 9 3 . Presidente, don Andrés 
María Díaz, Fernán González, 7, i g 
norado ; suplente, don C laud io Ga r 
cía A lvarez , Fernán González, 11, i g 
norado. 

Sección 94. Suplente, doña F r a n 
cisca Lorenzo Fernández, A lca lde S . 
de Baranda , 57, ausente. 

Sección 95 . Presidente, doña Do lo 
res Marín Chamorro, Fuente del Be
rro, 8, ignorado. 

Sección 9 6 . Presidente, doña C o n 
suelo Magda lena Salgado, A y a l a , 
número 9 5 , sacerdote. 

Sección 98 . Suplente, don Fernan
do L u c a de Tena Ita, O ' D o n n e l l , 5 , 
sus quehaceres. 

Sección 9 9 . Suplente, don Mar i ano 
Hiera Ceibrián, Hermos i l l a , 9 5 , en
fermedad. 

Sección 101. Presidente, doña L u i 
sa Moneó Mateos, Jorge J u a n , 82 , i g 
norado. 

Sección 102. Suplente, doña Na t i 
v idad Lucero Apar ic io , p laza de M a 
nuel Becerra, 13, ignorado. 

Sección 103. Presidente, doña M a 
ría Mach icado Cerezo, Nueva del E s 
te, 7, ignorado. 

Sección 104. Presidente, don Cán
dido Ornes Camácho, Pasaje Moder
no, 14, fallecido. 

Sección 105. Suplente, don Alberto 
López T i rado, Bocángel, 1, ejerció 
bienio anterior. 

Sección 107. Presidente, doña J u 
liana Maoño Polídura, Doctor E s 
querdo, 19, ausente; suplente, don 
Sant iago López Pereda, Doctor E s 
querdo, 27, enfermera. 

Sección 108. Suplente, rioña G u a 
dalupe L lanos Menéndez, Doctor E s 
querdo, 70, ignorado. 

Sección 109. Presidente, don M a r 
tín M a n s o Arteaga, Duque de Sexto, 
número 12, ignorado. 

Sección 112. Presidente, don Igna
cio Rodríguez Cúbela, Porvenir , 8, 
i gnorado ; suplente, don E m i l i o Fer 
nández González, Hermos i l l a , 114, 
ignorado. 

Sección 115. Presidente, don A c i s 
clo Machado Andrés, Pedro Hered ia , 
número 1, i gnorado; suplente, doña 
Teresa López P a l m a , Pedro Hered ia , 
número 9, ignorado. 

Sección 119. Suplente, don Jesús 
Lozano Herrero, camino A l t o de Ví-
cálvaro, 3 0 , ignorado. 

Sección 120. Suplente, don M a n u e l 
Luchero Ramírez, camino Huer ta 
Cordero, 6, ignorado. 

DISTRITO DEL HOSPITAL 

Sección 1/ Presidente, don Fe l ipe 
de L u c i o Guzmán, Jesús y María, 3 2 , 
ignorado. 

Sección 4 . ' Presidente, don A l f o n 
so Martín Diez , Caravaca, 5, igno-
a rdo ; suplente, don Manue l Lucas 
Bar i to , Amparo , 6 9 , ignorado. 

Sección 5.* Suplente, don An ton i o 
Lucas Morales, Amparo , 99, igno
rado, 

Sección 6 . a Presidente, doña So
fía de Mestre Redeci l la , Cabeza. 15, 
fa l lec ido; suplente, don Fel ipe Gó
mez Heras Ramírez, Cabeza, 12, 
edad. 

Sección 7.* Presidente, don Anto 
nio Marcos Due , Magda lena , 34, i g 
norado. 

Sección 9.* Suplente, don Gerardo 
Llórente Llórente, Lavapiés, 3 6 , i g 
norado. 

Sección 10. Suplente, don Ramón 
Llórente López, Lavapiés, 27, igno
rado. 

Sección 11. Presidente, don José 
Maldonado Queipo, plaza de L a v a 

piés, 5 y 6, i gnorado ; suplente, don 
Lorenzo López Sastre, Lavapiés, 4 6 , 
sus quehaceres. 

Sección 12. Suplente, don M i g u e l 
H i t a Casanova, O l i var , 22 , ignorado. 

Sección 13. Presidente, don V i c to 
riano Co lomo Amar i l l as , O l i var , 1, 
edad. 

Sección 14. Presidente, doña T o 
masa Marp i e l Diez , Ave María, 21 , 
i gnorado ; suplente, don Valentín 
Castro Fernández, Ave M a r i a , 29, 
edad. 

Sección 16. Presidente, don F r a n 
cisco Marín Hernández, Ave María, 
número 26, i gnorado; suplente, doña 
Verónica L iebres Román, Av e María, 
número 16, ignorado. 

Sección 18. Suplente, don Segundo 
Llórente de Frutos, S a n Car los , 5, 
ignorado. 

Sección 19. Suplente, don L u i s Ló 
pez A lca lde , O l i var , 54, ignorado. 

Sección 22. Presidente, doña Jose
fa Maldonado Romera , Escuadra , 1, 
dupl icado, edad. 

Sección 23. Presidente, doña B lasa 
Marchante C ruz , San Simón, 6, ana l 
fabeto. 

-Sección 25. Presidente, don Cesá
reo Manzano Carralero, Torrec i l la 
del L e a l , 19, edad. 

Sección 26. Suplente, don Hernán 
L lanes Po l l ino , Tres Peces, 34, ana l 
fabeta. 

Sección 27. Presidente, don Matías 
Marín Salvatierra, Buenavista, II, 
fal lecido. 

Sección 28. Suplente, don Fe rnan
do Maciá Casado, Buenavista, 28, fa 
llecido. 

Sección 29. Presidente, don S a n 
dalio Maldonado Paniego, Zur i ta , 4 5 , 
ignorado. 

Sección 31 . Presidente, don A g u s 
tín Macaro l i Martín, Zur i ta , 8, i gno
rado ; suplente, don Joaquin L lore t 
González, Zur i ta , 20, ignorado. 

Sección 3 2 . Presidente, don José 
Maciá Sanz, Baltasar Bachero, 3 , i g 
norado ; suplente, don L ibo r i o L e m a 
Hurtado , Baltasar Bachero, 9, i gno
rado. 

Sección 3 3 . Presidente, don A l o n 
so Marqués del C a n , Bal tasar Bache
ro, 4 5 , i gnorado; suplente, don R u f i 
no Luengo Cordobés, Baltasar B a 
chero, 17, ignorado. 

Sección 3 5 . Presidente, don Juan 
Bautista Marco Esqu iapa , Bal tasar 
Bachero, 58, ignorado. 

Sección 36 . Presidente, doña A m 
paro Martín Saragustín, Santa Isa
bel , 16, ignorado. 

Sección 37 . Presidente, don Jesús 
Mandue l Fernández, travesía de San 
Lorenzo, 15, ignorada. 

Sección 3 8 . Suplente, doña R a 
mona L l ano Armengo l , San Cosme, 
número 22 y 24, sus quehaceres. 

Sección 4 0 . Presidente, don Rafae l 
Maestro A lonso, Doctor Fourquet. 
número 27, ignorada. 

Sección 4 1 . Presidente, don Este 
ban Manzanares Quintata , Sombre
rería, 1, igorado. 

Sección 4 3 . Suplente, don Manue l 
L loret Vergara , A rgumosa , 9 , fal le
c ido. 

Sección 4 6 . Suplente, don M a n u e l 
Loygo r r i de Pereda, R o n d a de A t o 
cha , 24, ignorado. 

Sección 50 . Presidente, don Jesús 
Hernández Pera l , Pacífico, 10, i gno
rado. 

Sección 51 . Presidente, don S i l 
vestre Maero Galán, Pacífico, 70. i g 
norado ; suplente, don Jesús de L u 
cas Lucas , Seco, 13, ausente. 

Sección 53. Suplente, don M i g u e l 
Manzano Vie jo , Méndez A lvaro , f i 
na l , ignorado. 

I Sección 54. Presidente, don M a n u e l 



M a l l o Cor t ina , Tortosa, 4» ignorado. 
Sección 55. Presidente, don M a 

nuel Martínez Ibáñez, Murc i a , 9, i g 
norado. 

Sección 56. Presidente, don L u i s 
Marcos González, M u r c i a , 24, igno
rado. 

Sección 57. Presidente, don Cele
donio Martín Verdugo , paseo de las 
Del ic ias , 12, ignorado. 

Sección 63. Suplente, don Andrés 
L u i s González, Del ic ias , 39, igno
rado. 

Sección 65. Suplente, don Grego
rio Llórente " P l o m e r o , Ancora , 2, i g 
norado. 

Sección 67. Presidente, don Euse
bio Magán González, Ancora , 8, i g 
norado ; suplente, doña Nat iv idad L o 
zano Morales, Anco ra , 13, ignorado. 

Sección 68. Presidente, doña S a n 
dal ia Manzano Montero, Canar ias , 
26, ignorado. 

Sección 69. Presidente, don F r a n 
cisco Moreno Juárez, Canar ias , 29, 
ignorado. 

Sección 69. Suplente, don Fel ipe 
Lázaro Deheso, Canar ias , 41, igno
rado . 

Sección 70. Presidente, don M a 
nuel A lberoa Sanz , General L a c y , 4 
duplicado, ignorado. 

Sección 71. Suplente, don Car los 
Gutiérrez García, General L a c y , 6, 
ignorado. 

Sección 73. Presidente, don Ilde
fonso Macías Lozano , General Lacy , 
número 36, ignorado. 

Sección 74. Suplente, don Dámaso 
H . García Esqu i v i a , José María R o 
quero, 5, ignorado. 

vSección 75. Presidente, don A l e 
jandro Pareja Cor t ina , paseo de las 
Del ic ias , 57, ignorado. 

Sección 76. Suplente, doña Cata
l ina García V . Santamaría, F ray 
L u i s de León, 10, ignorado. 

Sección 77. Presidente, don A l f on 
so Marcos M i g u e l , Ronda de Ato
cha, 11, i gnorado ; suplente, don 
L u i s Hernández Rodríguez, Ronda 
de Atocha, 23, ignorado. 

Sección 78. Presidente, don Juan 
Monserrat Fernández, paseo de San
ta María de la Cabeza, 2, ignorado. 

Sección 79. Suplente, don Rafsael 
L l o r t López, José Antonio A rmona , 
número 16. 

Sección 83. Presidente, don Cele
donio Martín Ar ranz , travesía dei Fe 
rrocarr i l , i gnorado ; suplente, doña 
Franc isca Lucas López, Bata l la del 
Salado, 17, ignorado. 

Sección 84. Presidente, doña E n 
carnación Martín Martín, Ferrocarr i l , 
número 15, i gnorado ; suplente, do
ña Aurea Llorante Merzoyo, Bata l la 
del Salado, 34, ignorado. 

Sección 85. Suplente, d o n Pedro 
L u g o Gómez, Ferrocarr i l , 40, igno
rado. 

Sección 87. Presidente, don Sixto 
Manzano García, Sebastián E lcano , 
número 7, fa l lec ido; suplente, don 
Nicolás Gutiérrez "del A l amo , E m b a 
jadores, 95, ignorado. 

Sección 88. Suplente, don Panta-
león Lo r i o Martínez, A . del Barco, 3, 
ignorado. 

Sección 90. Presidente, don M a 
nuel Magda lena Azpetegui , paseo de 
Santa María de la Cabeza, 27, sus 
quehaceres; suplente, doña Dolores 
L l o r ca L l o r ca , paseo de Santa María 
de la Cabeza, 29, ignorado. 

Sección 91. Suplente, don Ciríaco 
Jiménez Jiménez, paseo de las D e l i 
c ias, 54, fallecido. 

Sección 92. Presidente, don Carme
lo Madr ide jo Martín P . , Cáceres, 13, 
ignorado. 

Sección 95. Suplente, don L u i s 
Llórente Nogués, paseo de Santa M a 

ría de la Cabeza, 12, sus quehaceres. 
Sección 96. Presidente, don F r a n 

cisco Marcos Pastor, paseo de las De
l icias, 106, i gnorado ; suplente, doña 
Pascua la Lozano Antoráns, E m b a 
jadores, 117, edad. 

Sección 97. Presidente, don Víctor 
Manzanedo López, Embajadores, 
número 103, ignorado. 

D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Sección 1.* Suplente, doña Teodo
ra Lucas Piedras, Estudios, 1, falle
cido. 

Sección 2.* Presidente, don Mar- -
eos N o y a A lonso , Duque de A lba , * 
número 18, ignorado. 

Sección.3.* Presidente, don Cand i - : 
do Marañón García, Juanelo, 27, 
edad. 

Sección 4.* Suplente, don Boni fa
cio Jiménez Barr io , Encomienda, 17, 
ignorado. 

Sección 5.' Suplente, don Juan Jo
sé García Escur ios , Mesón de Pare
des, 7, ignorado. 

Sección 7.* Presidente, don Sant ia
go M a d a m a Jáuregui, Oso, 27, mé
dico ; suplente, doña Teresa López 
del Rosar io , Oso, 9, guardia Policía 
U r b a n a . 

Sección 10. Suplente, don V i d a l 
L u i s Gomaza , Mesón de Paredes, 39, 
ignorado. 

Sección 11. Presidente, doña Ma-* 
ría Macarrón Martín, Mesón de P a 
redes, 16, edad ; suplente, don M a r 
cos Llórente García, Mesón de Pare
des, 45, sus quehaceres. 

Sección 12. Suplente, don Enr ique 
L lanos García, Mesón de Paredes, 
número 61, ignorado. 

Sección 14. Presidente, doña B l a n 
ca Macarrón Montejo, plaza de N ico 
lás Salmerón, 8, sus quehaceres. 

Sección 15. Suplente, don E m i l i a 
no Lucas Fra i le , plaza de Nicolás 
Salmerón, 13, ignorado 

Sección 16. Suplente, don Adrián 
Igualada Frías, Toledo, 53, igno
rado. 

Sección 17. Presidente, doña He r -
menegi lda Maldonado Sanz , R u d a , 
número 11, ignorado. 

Sección 18. Presidente, don Juan 
Marín Moreno, R u d a , 15, ignorado. 

Sección 19. Presidente, doña Isa
bel Magán R u i z , López S i l v a , 7, sus 
quehaceres. 

Sección 20. Presidente, don Euse- , 
bio Manzanares L l ano , Car los A r n i 
ches, 21, ignorado. 

SeCción 22. Presidente, doña Pas 
cuala Lozano Fraguas, R ibe ra de 
Curt idores, 11, enfermedad. 

Sección 23. Presidente, don LHpia-
no Malmierca Pedrar, F r ay Ceferino 
Gon7á}p7, 12, i gnorado : suplente, do
ña María Luarte Roolea, F ray Cefe
rino González, 11, fal lecido. 

Sección 24. Presidente, doña P i l a r i 
Marco Martínez, Rodas , 2, ignora
d o ; suplente, don Sebastián L u n a 
Ort i z , Rodas , 8, fallecido. 

Sección 27. Suplente, doña I lumi- -
nada Lumeras Blázquez, travesía de 
Cabestreros, 3, ignorado. 

Sección 28. Presidente, don M a 
nuel Malagórt M o l i n a , Embajadores, 
número 52, i gnorado ; suplente, don 
Hermenegi ldo Cal le Torrec i l la , E m 
bajadores, 25, ignorado. 

Sección 29. Presidente, doña P u r i 
ficación Maguara G l y m a , Ventorr i 
l lo, 7, sus quehaceres; suplente, don 
Zacarías López, Bravo , M i r a él So l , 
número 6, ignorado. 

Sección 30. Suplente, don Vicente | 
Lozano Peña, Peña de Franc ia , 7, 
sus quehaceres. 

Sección 31. Presidente, doña J u 
l iana Maqueda V i l l anueva , Sant iago 

el Verde, 11, sus quehaceres; s u - ( 

píente, don Julián Lorenzo Fernán-.' 
dez, Sant iago el Verde, 9, ignorado. 

Sección 32. Presidente, doña M a 
ría M a l o Ordóñez, R ibe ra de C u r t i 
dores, 20, ausente. 

Sección 34. Presidente, doña L u i s a 
M a l l o de la Puente, Tr ibulete, 17, i g 
norado ; suplente, doña Justa Lozano 
Santos, Tr ibulete, 17, ignorado. 

Sección 35. Presidente, don José 
María V i l e l a , Sombrerete, II , sus 
quehaceres; suplente, don Prudencio 
López del V a l , Sombrerete, 10, igno
rado. 

Sección 36. Presidente, don José 
Anton io Maroto Al fonso, Antonio 
López, 73, ignorado. 

Sección 37. Suplente, don L u i s ' 
Díaz Pardeiro, Mesón de Paredes, 
26, fallecido. 

Sección 38. Presidente, don V a l e n 
tín M a d r i d García, Mesón de Pare
des, 48, i gnorado; suplente, don A l e 
jandro de L u i s López, Mesón de P a 
redes, 73, ignorado. 

Sección 39. Presidente, don P i a -
to Monrea l Jaén, Mesón de Paredes,-
número 84, fallecido. 

Sección 41. Suplente, doña Dolo-> 
res Lozano Gómez, Provis iones, 4, 
ignorado. 

Sección 44. Presidente, doña Pe 
tra Manzano de la Presa, Amparo , 
número 94, fallecido. 

Sección 45. Suplente, doña María 
Lloret Esquerdo, Mesón de Paredes, 
número 100, ignorado. 

Sección 46. Presidente, doña María 
Madr i ga l Barahona, paseo de los O l 
mos, 1, i gnorado ; suplente, don Gre 
gorio Lumbreras Rodríguez, paseo 
de los Olmos, I, ignorado. 

Sección 47. Suplente, don Marce
l ino Losada Valcárcel, R o n d a de To 
lero, 10, sus quehaceres. 

Sección 48. Suplente, don José R a 
món González del Va l l e , paseo de las 
Acac ias , 13, ignorado. 

Sección 49. Presidente, doña A n 
tonia Maldonado Casado, Laure l , 4, 
i gnorado ; suplente, doña C la ra L u 
cas Tévar, paseo de la Esperanza, 16, 
ignorado. 

Sección 50. Presidente, don José 
Manchado Pérez, R o n d a de Toledo, 
número 24, i gnorado; suplente, don 
Pedro Luc i o González, paseo de las 
Acac ias , 23, ignorado. 

Sección 51. Suplente, don Ange l 
Llórente Fernández, L a u r e l , # 28, i g 
norado. 

Sección 52. Presidente, doña F e l i 
sa M a g r o Martínez, Labrador , 12, i g 
norado ; suplente, doña Carmen L l a 
nura Martínez, Labrador , 10 y 12, 
ignorado. 

Sección 53. Presidente, don A n g e l 
Martín García, Peñuelas, 5, igno
rado. 

Sección 54. Presidente, don Car los 
Maroto Soto, Peñuelas, 35, ignorado. 

Sección 56. Suplente, doña Petra 
Llórente Pérez, Martín de Vargas , 
número 12, ausente. 

Sección 57. Presidente, doña C o n 
suelo Mariñigo Abe l la , E r c i l l a , 9, i g 
norado ; suplente, doña Josefa Lló
rente Torrero, E rc i l l a , 9, ignorado. 

Sección 58. Presidente, doña P r u 
dencia Mar ina Pérez, E r c i l l a , 6, i g 
norado ; suplente, don Manue l Ga r 
cías Izquierda, E rc i l l a , 7, ignorado. 

Sección 59. Presidente, don F e l i 
pe Marcos González, plaza de las Pe-1 
ñuelas, 34, ignorado. 

Sección 60. Suplente, don A'ntolín 
Losa Bermejo, Embajadores, 98, en
fermedad. 

Sección 6r. Suplente, doña Rosa 
López Bermejo, Erc i f la , 16, igno
rado. 

Sección 62. Presidente, doña P a u 

la Magán Torres, paseo de las DeH. 
cías, 134, enfermedad. 

Sección 63. Suplente, don Pruden-
ció L u e n g o Mancheño, Bolívar, | 
ignorado. 

Sección 64. Presidente, don Pedro 
R o v i r a A r g em i , glorieta M . A n a Je. 
sus, 7, ignorado. 

Sección 65. Presidente, doña José, 
fa Marín Pérez, paseo de las Deli. 
d a s , 150, i gnorado ; suplente, don 
Mar iano Lozano Cano , E . Trompe, 
ta, 2, ignorado. 

Sección 66. Presidente, don Casi, 
miro Mañoso Gómez, paseo de las 
Del ic ias , 159, ignorado. 

Sección 68. Presidente, don José 
Mar f ie l Díaz, José M . Gordoa , 8, ig. 
norado. 

Sección 69. Presidente, doña Ela-
d ia Manzanares L lerena, G . de Os
ma, 9, ignorado. 

Sección 70. Presidente, don Anas
tasio Manso Aragón, A . S . Aubín, 
número 25, ignorado. 

Sección 73. Presidente, doña Ama
l ia M a n s i l l a Castro , paseo de Yese-
rías, 21, ignorado. 

.Sección 75. Presidente, don Am-
brosio Ma i z o l Maroto, Ve rdad (ce
menterio), sus quehaceres; suplente, 
don An ton i o L l amas M i ras , travesía 
de la Ve rdad , 10, ignorado. 

Sección 76. Presidente, don Amo 
nio Ma luero Arango , María Gue
rrero, 30, ignorado. 

Sección 77. Suplente, doña Car-
men de Lucas Romero, A . Vicent, 
número 20, sus quehaceres. 

Sección 78. Suplente, doña Maria 
Lozano López, General Ricardos, 3, 
ignorado. 

Sección 81. Presidente, doña Ma-
nuela Mangana González, F . Gonzá
lez, 4, ignorado. 

Sección 83. Presidente, don Basilio 
Martín Camacho, Pasaje Gal ic ia , 10, 
i gnorado ; suplente, doña Milagros 
L u n a G i l , M . Córdoba, 6 y 8, igno
rado. 

Sección 84. Suplente, don Aquilim 
Lucas Díaz, A . López, 9, ignorado. 

Sección 85. Presidente, don Isidoro 
Marcos Santo, Marcelo Usera , 4, ig
norado ; suplente, doña R o s a Lozano 
Lago , A m o r Hermoso, 57, ignorado. 

Sección 87. Presidente, don Cesá
reo Marcos Martín, Anton io López, 
14, ignorado. 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Sección 1 .* Presidente doña Beatriz 
Ma l i l l os Fernández, Don Pedro, 7e 
fa l lec ido; suplente, doña Ju l ia López 
González, D o n Pedro, 3, ignorado. 

Sección 3.* Suplente, don Manuel 
Lázaro Alemán, plaza Gabrie l M M 
9, ausente. 

Sección 4.* Presidente, doña Car
men Manzano Mo l ina , Angé!, 9. •£ 
senté. 

Sección 7/ Presidente, doña Josefa 
Marín Puyana , Calatrava, 35, ignora
da ; suplente, don Gabr ie l Llórente 
Pascual , Calatrava, 29, ignorada. 

Sección 8.* Suplente, don Felipe 
Cuerva Sánchez, A g u i l a , 18, ig" 0 , 

rada. 
Sección 10. Presidente, doña Enctf" 

nación Malagón Maldonado, M . ClW" 
ca, 4, edad. 

Sección 11>. Presidente, don Felipe 
Manzanedo'Lópe2, M . Grande, 9,?* 
quehaceres. 

Sección 12. Suplente, doña Clao* 
Llórente Quesada, Ventosa, i'4» 5 8 5 

quehaceres. 
Sección 13. Suplente, doña Eng^ 

cia Lumbre Barcenas, San Bernabé' 
10, fallecida. . 

Sección 16. Presidente, doña Nf J 
lasa Magariños, Monje, Bailen, * 
fallecida. 
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Sección 19. Presidente, doña Jacin 
ta Manrique Gómez, Redondi l la , 4, 
ignorada ; suplente, doña Purificación 
Llaser Lláser, Rendondi l la , 4, edad. 

Sección 20. Presidente, don Mar 
celino Marmelar Fernández, Taberni 
les 2i, i gnorado ; suplente, don Ja 
vier LHnás Godino , Taberni l las, 77, 
fallecido. 

Sección 21. Supelnte, don José Ló
pez Cabezudo, Costani l la de San Pe
dro, 4 duplicado, fallecido. 

Seción 22. Suplente, don L u i s G o n 
zález López, Morería, 30, edad. 

Sección 24. Presidente, don J o s é 
Pérez Balsera López Z . , P . Santisté-
ban, 3, ignorado. 

Sección 25. Suplente, don Martín 
Gómez Cal le ja , Segovia, 29, igno
rado. 

Sección 26. Presidente, don Va le 
riano Pérez Méndez, Segovia, 31 du 
plicado, ignorado. 

Sección 27. Suplente, don José G o n 
zález Martín, Segovia, 53 dupl icado, 
fallecido. 

Sección 29. Presidente, don Juan 
Andrés Marín Herrera, Arganzuela , 
H , ignorado; suplente, don Rafael 
Llama Luzón, Carnero, 8, fallecido. 

Sección 31. Presidente, doña Car 
men Malulos A lonso , C . Arruches, 8, 
ignorado; suplente, don P r i m o Lló
rente González, C . Arniches, 46, i g 
norado. 

Sección 33. Presidente, don Benito 
Madero Guerrero, M . Río Baja, 8, 
edad ; suplente, doña Purificación L u 
que Cubero, plaza Anton io Zozaya, 
10, ignorado. 

Sección 35. Presidente, doña C o n 
cepción Llovió del Hoyo , Toledo, 65, 
ignorado. 

Sección 36. Presidente, don Pedro 
Magán García, Toledo, 96, ignorado. 

Sección 38. Presidente, doña Fer
mina Manchón Ortega, Toledo, 140, 
ignorado. 

Sección 40. Suplente, doña Concep
ción Luis del Es ta l , paseo Imperial , 
1, ignorado. 
Seción 42. Presidente, don Doroteo 

Marcos Raboso, paseo Melancólicos, 
9, edad. 

Sección 43. Presidente, doña A lber 
ta Martín Sa la , R . Manzanares, 61, 
ignorado; suplente, doña Carmen L o 
sada García, Manzanares, 3, igno
rado. 

Sección 46. Suplente, don Buena
ventura Luelmo Barajas, Mazarredo, 
j5> ignorado. 

Sección 47. Suplente, doña Lu i sa 
umbreras Arévalo, Ronda de Segó

l a , 36, ignorado. 
i Sección 50. Presidente, don Jesús 
ladrona Benito, Ronda de Segovia, 
>7» sus quehaceres^; suplente, don To -
•bio López Estéve, R o n d a de Segó-
WL 1 1 1 crr\r\rr\Ar* 
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Sección 52. Presidente, don Juan 
iguel Montero Lozano, Humílladé-

K 10, fallecido. 
Sección 53. Presidente, doña Caro-

'°> 9, sus quehaceres. 
Sección 54. Suplente, don José Gar -

•a Cañas, Pa loma, 7, fallecido. 
Sección 56. Suplente, doña María 

, attas. Ar ia , Luciente, 3, sus que
reres. 
Sección 57. Presidente, don J o s é 
^ ' a Rodríguez Granero, plaza Ce-
^1 7. edad; suplente, don Joaquín sr°Ruiz' A,ta>u'fa,,c-
Sécción 58. Presidente, doña Dolo-

es Marsell Insa, Cava Baja, 4, igno
rau , s u P , e n t e , don Domingo Herré, 
P M o f>na, Cava Baja, 1, fallecido. 
líSrrS 6 l - Presidente, don D i o n i -
leriH R , d e I r i m i a » A lmendro , 19, fa-
Saríf ; f r e n t e , doña R o s a L l op i s 
I r c , a , Almendro, 13, fallecido. 

Sección 62. Presidente, don Lázaro 
Martín P indado , plaza Conde Bara 
jas, 1, sus quehaceres ; suplente, don 
Anton io López Sánchez, plaza Conde 
Barajas, 1, enfermedad. 

Sección 63. Suplente, don M igue l 
Lozano Vélez, plaza V i l l a , 1, enfer
medad. 

Sección 64. Presidente, don Euse- | 
bio Martínez Olmedo, plaza Cordón, 
3, edad ; suplente, don Clemente G o n 
zález Serrano, plaza Cordón, 2, fa
llecido. 

Sección 65. Presidente, don Julián 
Martínez Perdido, Sacramento, 10, ig
norado. 

Sección 66. Presidente, don J u a n 
Mata Magán García, Carrera San Isi
dro, 7, ignorado. 

Sección 67. Suplente, don Francis
co Llórente Núñez, H . Puertas, 9, sus 
quehaceres. 

Sección 68. Presidente, don Celes
tino Mar inos González, Juan Torne
ro, 8, i gnorado ; suplente, doña A n a 
María Lucas R u b i o , S . Fajardo, 2, 
ignorado. 

Sección 70. Suplente, doña Ru f ina 
López Martín, plaza T i r so Mo l ina , 1, 
ignorado. 

Sección 71. Presidente, doña Faus-
tina Maroto Jiménez, Caramuel , 9, i g 
norada. 

Sección 72. Suplente, don Secundi-
no Luengo A randa , Cardenal Mendo
za, 26, sus quehaceres. 

Sección 73. Presidente, don Mar i a 
no Menc ina Casanova, Cardenal Men 
doza, 3, ignorado. 

Sección 74. Presidente, doña A m a 
lia M a d r i d Carse, Doña E l v i r a , 14, 
ausente. 

Sección 75. Presidente, doña Josefa 
de Marcos Mede l , Doña Berenguela, 
22, ignorado. 

Sección 77. Presidente, don F r a n 
cisco Mancebo Bando, paseo Extre
madura, 9 y 13, sus quehaceres. 

Sección 78. Presidente, doña B l a n 
ca Mant i l l a Marín, paseo Extrema
dura, 101, i gnorado ; suplente, don 
E m i l i o Ga l indo García, paseo Extre
madura, 117, sus quehaceres. 

Sección 79. Presidente, don J o s é 
Manzanet R i vas , P , Perales, 32, . i g 
norado. 

Sección 81. Presidente, don V icen
te Madr i ga l Iges, María Teresa Acos-
ta, 17, m i l i t a r ; suplente, don Enr ique 
García Manzón, D r . V i l l a , 33, igno
rado, 

Sección 83. Presidente, don R icar 
do Majolero Sa l vanes, Rafael Sa l i -
lía-s, 9, edad. 

Sección 84. Suplente, doña Ramo
na López Seguevo, Aven ida San Isi
dro, 12, ignorado. 

Sección 85. Suplente, don Ramiro 
Llórente Tamargo, S u b . Sta . María, 
v, fallecido. 

Sección 86. Presidente, don Bon i 
facio Ordóñez Cabrero, San Gabr ie l , 
i q , enfermo. 

Sección 87. Presidente, don Anto 
nio Manzano Tabaco, General R icar 
dos, 6, i gnorado ; suplente, don Her 
minio de L l a n o Pedro, General R i 
cardos, to, comadrona. 

Sección 89. Presidente, don J o s é 
Márquez M o l i n a , Comandante C i r u -
jeda, 2, analfabeto • suplente, don E u 
genio Luengo García; Comandante 
Fontanes, 39, ignorado. 

Sección 90. Presidente, don Pab lo 
Lucas P lasa , Lorenza Alvarez , 14, i g -

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

.Sección i , . * Presidente, don.Ferpan-
do L o y z a g a Jáuregui, Mayor , 72, 
edad. 

Sección 4/ Presidente, don Anton io 
Pérez Agu i l e ra , Mayor , 82, edad ; su

plente, doña María del Prado Gonzá
lez Muñoz, Mayor , 86, fallecido. 

Sección 5.' Suplente, doña Fe l isa 
Luque Bosch, Espejo, 6, fal lecido. 

Sección 6.* Presidente, don Benja
mín Suárez Sancho, Rebeque, 2, anal
fabeto. 

Sección 7/ svpíente, don Andrés 
Llovet Vergara, Santa C la ra , 3, fa
llecido. 

Sección 9.* Suplente, doña María 
Lu i sa Lor t O ' laro lo l , plaza Repúbli
ca, 2, edad. 

Sección 10. Presidente, doña A m a 
lia Mar ina Pérez, Bai len, 11», ignora
d o ; suplente, don Florent ino Gómez 
Pérez, Ba i l en , 2, enfermedad. 

Sección 11. Presidente, don J u a n 
Martínez Fernández, Fel ipe V , 4, 
edad ; suplente, doña Mat i lde López 
González, Arr ieta, 9, ignorado. 

Sección 12. Presidente, don Juan 
Márquez Perea, plaza Fermín Galán, 
1, edad. 

Sección 14. Presidente, doña D io -
nisia María Majano Arague, Encar
nación, 12, enfermedad. 

Sección 15. Presidente, don Ramón 
Núñez Fernández,^ Cuesta Santo Do 
mingo, 4, ausente; suplente, don 
Leopoldo Jordá Ol iv iet , Cuesta San 
to Domingo, 16, fallecido. 

Sección 16. Suplente, don Sebas
tián Losada González, G . R o l l a n d , 5, 
ausente. 

Sección 17. Presidente, d o n M a 
nuel Manzanos Matheus, plaza San
to Domingo , 14, sus quehaceres; su 
plente, don Federico Laviña Laviña, 
Cuesta Santo Domingo , 5, fallecido. 

Sección 18. Suplente, don Car los 
Barutell Porrer, Fomento, 6 y 8, sus 
quehaceres. 

Sección 20. Suplente, doña S a r a 
López de Mesonero, Re lo j , 24 y 26, 
fallecido. 

Sección 2r. Suplente, don F é l i x 
Gómez Verdugo, San Bernardo, 17, 
fellecido. 

Sección 23. Presidente, don Ange l 
Martínez Domínguez, A lamo , 2 y 4 , 
ignorado. 

Sección 25. Presidente, don Juan 
M o l i n a Gutiérrez, Reyes, 15, falleci
do ; suplente, don Ange l Jorro Bar-
ber, E . Dato, 23, ignorado. 

Sección 26. Suplente, doña Teresa 
Luzzatt i Quiñones, San Bernardo, 1, 
edad. 

Sección 27. Presidente, doña Lu i sa 
Manso Pérez Tafal la, Leganitos, 18 
y 20, fallecida. 

Sección 28. Presidente, don Manue l 
Martínez Ange l , plaza España, 7, 
edad ; suplente, don Sebastián Lló
rente García, Leganitos, 43, edad. 

Sección 29. Suplente, doña Josefa 
Blanco O l i v a , plaza C . Mar ios , 4, i g 
norado. 

Sección 30. Presidente, don Anto 
nio Madrazo Ru i z -Zor r i l l a , V . Blasco 
Ibáñez, 1, ausente. 

Sección 31. Presidente, don U l p i a -
no Negueira Maceira, M . de los He 
ros, 2, ausente; suplente, doña Anto 
nia Ibarrola Palomo, M . de los He
ros, 18, ausente. 

Sección 32. Suplente don Desiderio 
Lorente Gómez, M . de los Heros , i r , 
ignorado. 

Sección 33. Suplente, don Félix J a -
rabo García, Mendizábal, 10, igno
rado. 

Sección 34. Presidente, doña A n 
geles Mendoza Guinea, V . Rodríguez, 
16, enfermedad. 

Sección 35. Presidente, don L u i s 
Maraber Serrano, Ferraz, 11, au
sente. 

Sección 36. Presidente, doña Mar ta 
Maeso Izquierdo, M . Heros, 37, fa
llecido. 

Sección 37. Suplente, don Enr ique 

Hernández Gutiérrez, Tutor , 36, i g 
norado ; presidente, don L u i s Martí
nez Tovía, L u i s a Fernanda, 23, en
fermedad. 

Sección 38. Presidente, don E m i 
liano Marcos Lucea, Mendizábal, 30, 
enfermedad ¡ suplente, don Vicente 
Lorente López, Mendizábal, 32, i g 
norado. 

Sección 39. Presidente, don M i g u e l 
Melgosa Olaechea, Ferraz, 30, igno
rado ; suplente, don Juan López de 
Quintana, E . San M i gue l , 18, falle
c ido. 

Sección 41. Presidente, don Nicolás 
Martín Martín, Quintana, 3, e d a d ; 
suplente, don Víctor Francisco Herre
ro Diez, Quintana, 6, ignorado. 

Sección 42. Presidente, doña Do l o 
res Martí Oro , Buen Suceso, 1.0, i g 
norado. 

Sección 43. Presidente, don Ginés 
Martín de Mo l l a , Mendizábal, 56, en
fermedad. 

Sección 44. Presidente, don An to 
nio Páramo Montenegro, Ferraz, 56, 
edad ; suplente, don Wis t emundo L o 
ma Labagg i , Ferraz, 54, edad. 

Sección 45. Presidente, don Jesús 
Merc inda González, Ferraz, 37, fa
llecido ; suplente, doña María L l o r en -
te Cañamares, Ferraz, 17, enferme
dad. 

Sección 48. Suplente, don Leocadio 
López Pinedo, Arr iaza , 7, ignorado. 

Sección 49. Presidente, don A t i l a -
no Manzanero Ayllón, Ilustración, 4, 
ignorado. 

Sección 50. Presidente, doña P i l a r 
Macedo García-Piquera, Ilustración, 
4, fallecido. 

Sección 51. Suplente, don Juan de 
Ibarra P o u , P . Cne l . Montesinos, 8, 
ignorado. 

Sección 52. Suplente, don Adrián 
Huarte Echenique, plaza Monc loa , 1, 
ignorado. 

Sección 55. Presidente, don E d i l -
berto Mar ian i Larrión, Tutor , 47, 
edad. 

Sección 56. Presidente, don U l p i a -
no Mancha Retamaz, M . Heros, 82, 
fallecido. 
- Sección 57. Suplente, don F lo rent i 
no González Rodríguez, M 1 . Heros , 
85, ignorado. 

Sección 59. Presidente, don M a r i a 
no Martín Gibe, B . Gutiérrez, 3, i g 
norado ; suplente, don José García 
Montor io , B . Gutiérrez, 1, ignorado. 

Sección 61. Presidente, don L u i s 
Modet Aguirrebarrena, A l tamirano , 
31, ignorado. 

Sección 62. Presidente, doña Do l o 
res Maqueda Gómez, A l tamirano , 2, 
fallecido. 

Sección 63. Presidente, don Anto
nio Mayandía Mur i l l o , Ferraz, 86, i g 
norado. 

Sección 64. Presidente, doña C o n 
suelo Macías Sánchez, Ferraz, 71, 
edad ; suplente, don Eduardo Lozano 
Rodríguez, Ferraz, 69, ignorado. 

Sección 65. Presidente, don V i c e n 
te de la M a r Huer ta , Marqués de U r 
quijo, 14, fallecido. 

Sección 67. Presidente, don M a r i a 
no Maganto Cardona, Carretera P a r 
do, 15, edad ; suplente, don Enr i que 
L l onch Sevi l la , Carretera Pardo , 15, 
ignorado. 

Sección 68. Presidente, don Neme
sio Ma l l o González, paseo F l o r i da , 27, 
sus quehaceres. 

Sección 72. Suplente, doña Consuo> 
lo López Díaz, Melchor Cano, 3, fa
l lecido. 

Sección 73. Suplente, don Marcelo 
Llórente Sanz , Comandante Fortea, 
18, ignorado. 

Sección 74. Presidente, don Euse 
bio ílaroto Torrejón, Casa de C a m 
po, ausente. 



• 

D I S T R I T O D E L A U N I V E R 
S I D A D 

Sección 1.* Presidente, don Manuel 
Marzón Gutiérrez, San Bernardo, 66, 
edad. 

Sección 2.* Presidente, doña Caro l i 
na Maqueda Areste, Marqués de S a n 
ta A n a , 45 duplicaílo, edad ; suplen
te, doña A m e l i a Cueva Vallejo, E . 
Santo, 23 y 25, ignorado. 

Sección 3.* Suplente , doña Petra 
Lozano Barceló, C . Plasencia, 15, i g 
norado. 

Sección 4.* Suplente, don Luc iano 
L l a m a Arsuaga , M i n a , 4, ignorado. 

Sección 7.* Presidente, doña Ba ldo-
mera M a r i o Guadalupe, E . Santo, 37 
y 39, ignorado. 

Sección 10. Presidente, don Pedro 
Pérez Hernández, O l a . San Vicente, 
4, ignorado. 

Sección 13. Suplente, don Anton io 
La ra R u i z , S a n Bernardo, 57, igno
rado. 

Sección 14. Presidente, don Aure l io 
Me l l i d .Castro, Pa lma , 75, i gnorado ; 
suplente, don Germán Iravedra Pérez 
de la R . Pa lma , 61, ignorado. 

Sección 15. Suplente, d o n A n g e l 
Herráez Gutiérrez, Leganitos, 46, i g 
norado. 

Sección 24. Presidente, don A v e l i -
no Marcos Prieto, Aman i e l , 6 y 8, 
ignorado. 

Sección 25. Presidente, doña Esté
fana Majada Cantera, Acuerdo, 31, 
i gnorado ; suplente, don Víctor Lló
rente Pascual , Acuerdo, 24 y 26, edad. 

Sección 27. Presidente, don Juí»o 
Martín Fernández, San Bernardino, 
6 y 8, ignorado. 

Sección 28. Presdente . doña P i l a r 
Magdalena Delage, V . Blasco Ibáñez, 
12, e d a d ; suplente, don José Fernán
dez del V a l , V . Blasco Ibáñez, 36, i g 
norado. _ 

Sección 29. Suplente, don Car los 
Lamo Jiménez, R d a . Conde Duque, 
5, ignorado. 

Sección 33. Presidente, doña María 
Manzano González, San Hermenegi l 
do, 32, ignorado. 

Sección 35. Suplente, don José Ló
pez A b a d de Soto, San Hermenegi l 
do, 6, ignorado. 

Sección 37. Presidente, don R i ca r 
do Llá A moros, A . Agu i l e ra , 68, fa
llecido. 

Sección 39. Presidente, don J o s é 
Irureta Abonz , V . Blasco Ibáñez, 54, 
ausente. 

Sección 41. Presidente, don Anas
tasio Marco Fuentelraz, A . Mel lado, 
35, edad. 

Sección 42. Presidente, don E u l o 
g io Martín H iguera , A . Mel lado, 4, 
i gnorado ; suplente, doña Francisca 
Lorón R u i z , A . Mel lado, 4, ignorado. 

Sección 43. Presidente, don Pedro 
Maluenda Cerdela, A . Mel lado, 30, 
ignorado. 

Sección 44. Suplente, don Pedro 
Far ias Velasco, Gaztambide, 8, i g 
norado. 

Sección 45. Presidente, don Vicente 
Macarrón Sanz , H . Es lava , 24, en
fermedad ; suplente, doña Lucí* L u 
cía Arber tura , H . Es lava , 38, edaj . 

Sección 46. Presidente, don Manuel 
M o l i n a Burgos , G . el Bueno, 33, ig-
no i ado ; suplente, don Celestino L l a 
na Suárez, G . el Bueno, 29, (jlu
cido. 

Sección 47. Presidente, don J o s é 
María Cacazaga Izaguirre, G . el Bue
no, 38, i gnorado ; suplente, don R u 
fino Lar ios Torregrosa, G . e l Bueno, 
28, edad. 

Sección 48. Suplente, don Ricardo 
Lorenzo A lonso , Francisco M i c c i , 16, 
edad. 

Sección 49. Presidente, don L u i s 

de la Peña Onett i , Fernando v i C a 
tolice, 44, i gno rado ; suplente, don 
Elad io López Rosas, Femado el C a 
tólico, 58, ignorado. 

Sección 50. Presidente, don Leopol 
do Moneo M i g o , M . Valdés, 13, i g 
norado ; suplente, don Joaquín López 
Mi l la no, M . Valdés, 23, edad. 

Sección 51. Presidente, don Jeróni
mo Marchámalo Centera, Fernando el 
Católico, 29, i gnorado ; suplente, don 
José Jurado Escobar, Fernando el C a 
tólico, 31, fallecido. 

Sección 52. Presidente, don Ale jan
dro Maestro Ardanaz , Rodríguez San 
Pedro, 47, fa l lec ido; suplente, don 
Federico Lea l V i l la lobos , Rodríguez 
San Pedro, 57, ignorado. 

Sección 53. Presidente, don Joaquín 
Mora l Pérez A loe , Rodríguez San Pe
dro, 32, ignorado ; suplente, don M a 
nuel López Ocaña Bango, Rodríguez 
San Pedro, 50, ignorado. 

Sección 54. Presidente, doña Car 
men Machado Martín, Vallehermoso, 
26, i gnorado ; suplente, doña María 
L u n a Bellerín, Fernández de los Ríos, 
12, ignorado. 

Sección 55. Presidente, don Fel ipe 
Porr ino Gibaja , Guzmán el Bueno, 
42, ignorado. 

Sección 57. Presidente, don Germán 
Marqués Mesías, Blasco de Garay, 61, 
fal lecido; suplente, don Félix H a r o 
Bast i l lo Martínez, Blasco de Garay, 
69, fallecido. 

Sección 58. Presidente, don Car los 
L l imas C i r u t i , Gal i leo , 11, sus queha
ceres. 

Sección 59. Suplente, don A n g e l 
López Blasco, Gal i leo, 57, edad. 

Sección 60. Presidente, don Igna
cio Navarro Zaragoza, Gal i leo, 44, 
edad. 

Sección 61. Presidente, doña Ju l i a 
Marcos González, Gal i leo , 58, igno
rado. 

Sección62. Presidente, don Francis
co Mour i z de la Torre, Vallehermoso, 
19, enfermedad. 

Sección 63. Presidente, don J o s é 
Méndez Fernández, Vallehermoso, 58, 
edad ; suplente, doña Soledad García 
Girones, Vallehermoso, 56, ignorado. 

Sección 65. Presidente, doña Ju l i a 
na Ort i z Lebrón, Rodríguez San Pe
dro, 28, i gnorado ; suplente, don José 
Gri ja lbo Zelaya, Vallehermoso, 20, 
ignorado. 

Sección 66. Suplente, doña Rosa 
L lorens R i b e l , plaza Moncloa, 7, fa
llecido. 

Sección 67. Presidente, don Anto 
nio Pizarroso Vi l lare jo , Fernando el 
Católico, 28, ignorado. 

Sección 68. Presidente, doña Sab i 
na Magro Gua lda , Fernando el C a 
tólico, 3, i gnorado ; suplente, doña 
Dolores L l a n o Ramos , Fernando el 
Católico, 1, ignorado. 

Sección 70. Presidente, don R i c a r 
do Macías Soya , F . de los Ríos, 23, 
i gnorado ; suplente, doña P i l a r L o 
zano Ballesteros, F . de los Ríos, 1, 
ignorado. 

Sección 72. Presidente, doña María 
Manzano Dueñas, F . de los Ríos, 18, 
i gnorado ; suplente, don Anton io Lo * 
zano Amaro , F . de los Ríos, 20, i g 
norado. . 

Sección 73. Presidente, don Ba lb i -
no Melero Saragurén, F . de los Ríos, 
26,. fa l lec ido; suplente, don Fel ipe 
Díaz Pascua l , F . de los Ríos, 22, ig 
norado. 

Sección 74. Presidente, don Abe l 
Martínez Rodríguez, F . de los Ríos, 
36, aasente. 

Sección 75. Suplente, doña Petro
ni la López Piqueras, Doctor Cortés, 
42, ignorado. 

Sección 76. Presidente, don Manuel 

Montoya Tejada, Glorieta Quevedo, 
.10, incompatibi l idad. 

Sección 79. Presidente, don Tomás 
Morales Pubre, B . Mur i l l o , 7, igno
rado. 

Sección 80. Presidente, don Pab lo 
Manzano Cuadra, B . Mur i l l o , 39, i g 
norado ; suplente, doña Damiana L o 
renzo del A m o , B . Mur i l l o , 29, edad. 

Sección 81. Presidente, don Evar i s 
to Mag ro Ayllón, B . Mur i l l o , 69, sus 
quehaceres; suplente, don Sant iago 
López Benítez, B . Mur i l l o , 41, enfer
medad. 

Sección 83. Presidente, doña M a r i a 
Marcos Suárez, Magal lanes, 18, i g 
norado. 

Sección 84. Presidente, doña Isabel 
Manso Pérez, J . M . López, 1 dupl ica
do, ignorado ; suplente, doña Soledad 
López Quesada, Magallanes, f ina l , i g 
norado. 

Sección 85. Suplente, don E l o y L u -
guero Morales, A . Mel lado, 53, i g 
norado. 

Sección 86. Presidente, don Mar i o 
Mariátegui Garay, Aven ida P . Igle
sias, 43, i gnorado ; suplente, don Fé
l ix L u c i o Manzano, Aven ida P . Igle
sias, 57, ignorado. 

Sección 87. Suplente, don Boni fa 
cio Llórente Arqueras, Callejón L o 
zoya, 6, ignorado. 

Sección 89. Presidente, don Mar 
ciano Martín Gago, Residencia, 24, 
ignorado. 

Sección 91. Presidente, don S i l ve -
no Márquez Sánchez, Aven ida Pab lo 
Iglesias, 26, fa l lec ido; suplente, doña 
María del L l ano Noceda, Aven ida P a 
blo Iglesias, 10, ignorado. 

Sección 92. Presidente, don José 
María Miró Trepat, Aven ida P . Igle
sias, 8, ignorado. 

Sección 94. Presidente, doña J u l i a 
na García Martínez, C . Latorre, 18, 
ignorado. 

Sección 95. Presidente, don José 
R i g o l Páu, A lmansa , 27, i gnorado ; 
suplente, doña Ignacia Lucas G o n 
zález, A lmansa 6 y 8 ignorado. 

Sección 98. Presidente don Manue l 
Magallón Ub i co , Aven ida F . R u b i o , 
3, ignorado. 

Sección 102. Suplente, don Enr ique 
Luque Espejo, Carol inas, 3, igno
rado. 

Sección 103. Suplente, doña Ame
l ia Luengo Valera , A lvarado , 15, i g 
norado. 

Sección 104. Suplente, doña Cesá
rea Lumbreras Serrano, A lvarado , 22, 
ignorado. 

Sección 105. Presidente, doña S a n 
dal ia López Crespo, Topete, 25, i g 
norado. 

Sección 107. Presidente, don J o s é 
Macías Ramas, Mar ianela , 11, falle
cido. 

Sección 108. Presidente, d o n M i 
guel Manteca A l gar , Ado l a Ba lboa , 
2, fallecido. 

Sección 109. Suplente, doña Sole
dad Luengo Salcedo, J . de la E n c i n a , 
9, ignorado. 

Y para remitir a l E x c m o . señor Go 
bernador C i v i l de~ la provincia, en 
cumplimiento de lo aprobado por la 
Junta Central en 24 de febrtero de 
1912, expido la presente, visada por 
el señor Presidente y sellada con el de 
la Junta, en Madr i d , a cinco de enero 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

(Núm. 137) 
• •' | I — • § • 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-admínistrativo 

D o n Fermín Ar i as Eguiburún, ha 
acudido ante el T r i buna l P rov inc ia l 
de lo Contencioso Administrat ivo , en 
solicitud de que se revoque un acuerdo 

del Excelentísima) Ayuntamiento de 
esta capital , en reclamación formulada 
por el recurrente, relativa a l ingreso 
del mismo para ocupar su cargo de 
carpintero en dicho Ayuntamiento. 

L o que se hace saber por medio del 
presente p a r a que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

M a d r i d , 11 de enero de 1935. — 
P . S . , Luc iano Corujo . 

(Núm. 141) 

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por el Ayun-
tamiento de Chamartín de la Rosa 
se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración (Secretaria 
del señor Caro) sobre revocación de 
acuerdo del Delegado de Hacienda 
de esta provincia de 23 de abri l de 
x934> estimando reclamación de don 
Ale jandro Sastre, como Presidente de 
la «Defensa de V inos y Alcoholes», 
contra varias ordenanzas del presu
puesto del Ayuntamiento de Chamar-
tín de la Rosa para el año 1934. 

Madr i d , 9 de enero de 1935.—El 
Of ic ia l de Sa la , Anton io Garzón. 

(Núm. 143) 

Audiencia Territorial de Madrid 

PRESIDENCIA 
Por el presente, y en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 42 
de la vigente ley del Jurado, se hace 
público que el día 4 de febrero pró
ximo darán comienzo las sesiones 
de dicho Tribunal, correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
año. 

Madrid, 15 de enero de 1935.—Fé
lix A. Santullano. 

(Núm. 194) 
• 

14.° Tercio de la Guardia Civil 
(1.a Comandancia) 

A N U N C I O 
Siendo necesario contratar di 

arriendo de un edificio para acuarí 
telamiento de la Guardia Civil dril 
puesto de Doña Carlota,"por tiempo I 
indeterminado y precio de dos d\ 
cuatrocientas pesetas anuales, se iaj 
vita a los propietarios y administra-! 
dores de fincas urbanas enclavadas! 
en la expresada barriada a que prtj 
senten sus proposiciones extendidas I 
en papel del timbre correspondiente! 
a las doce del día en que se cumplí 
el plazo de veinte días, a contar den 
de aquel en que el presente anuncio 
aparezca publicado en ei Boiitfj 
OFICIAL de esta provincia, antea 
instructor del expediente, que se ta
llará constituido en la Casa Cuartel | 
de la Guardia Civil de Dofla ( X 
Iota, calle de San Florencio, n»" 
mero 3, donde se halla de manirá 
to el pliego de condiciones que M 
de reunir el edificio que se coliatJ-

Las proposiciones deberán exf# 
sar el nombre y vecindad del pr?n 
ponente, su condición de proptf0j 
rio o representante legal del rnisflj 
la calle y número donde radique* 
edificio que se ofrece el P r e c , 0 J 
arriendo y la manifestación de fl* 
se compromete a cumplir las ctfjjj 
clones consignadas en dicho pWj 

Madrid, a 23 de enero de l g 
E l primer Jefe, José Pastor R ^ l 
guez. 

(Núm. 306) ( 0 ^ 3 
Imp. Provincial.-Doctor 


